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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 16 de febrero  de 1942

Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las
disposiciones o tí cíales:

\

F ra n co s ......... ...................................................
r \ clearing ...............

.................. í exiraclearing ........
Dólares ................................ .............................
Dólares billetes .......................... . ...... .........
Liras ................................................................
Francos suizos ............... ...............................
Reichsmark ....................................................
B e lg a s.......................................................... .
Florines ........ ....................................................
E scu dos........................... .................................
Peso moneda legal ........................
Coronas suecas .............................. .............
Coronas noruegas .......................................
Coronas danesas clearing ........................

Divisas procedentes las ex
portaciones

Divisas libres 
importadas vo
luntaria y defi 

altivamente 

COMPKA VKKTa uo m pk a

20,00
40,50
38,10
10.95
6,60

57,60
253,00

4,24

«6,50
2.53
2,60
»

221,35

21,00
41,50
11,22

59.03
259.35

4,34

44,60
2,60
2,66

»
226,90

23,60
46.55 
43,80
12.56 
7,00
»

290,55
»

50,00
2,90

»
»
»

NO’IA. — Lap divisa* no cotizadas deberán remitirse ai Instituto Eanaftoi de Moneda 
Extrauier» en gestión <le cobro

J E F A T U R A  DEL S E R V IC IO  N A C IO
N A L  DE C O R R E O S  Y  T E LE

C O M U N IC A C IO N

Ju zgad o E specia l

Edictos
Don Leopoldo Duque ítstévez, Juez d€ 

Bruñera Instancia e Instrucción y 
del Especial de la D irecc.ón General 
de Correos y Telecom unicación.
Por el presente cito y emplazo a 

los íuncionarios técnicos del Cuerpo 
de Correos que * luego se dirán y que 
prestaron sus servicios en Madrid, o 
a sus familiares, para que com parez
can i ante este Juzgado Especial, sito 
en el Palacio de Com um cac ones, en 
el plazo improrrogable de quince días, 
a partir de la publicación del presen
te edicto e n ©1 «Boletín Oficial de la 
Provincia de Madrid», pasados los cua
les sin hacerlo co: ti-n uará el expedien
te, de carácter político-social, que en 
la actualidad se les instruye sin su au
diencia y les pararán todas las dem ás 
consecuencias y perjuicios a que hu
biere lu gar.'

Los funcionarios aludidos son don 
Pedro Alvarez Palacios y don José 
Martínez Dabán Mágenes. ¡

Dado en Madrid.- 11 de febrero de 
1242.—El Juez Especial, Leopoldo' D u 
que 159-0

Don Leopoldo Duque Estóvez, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción y 
del Especial de la D irección G ene
ral de Correos y Telecom unicación. 
Por el presente cito y emplazo a ios 

funcionarios, técnicos del Cuerpo de 
Correos que luego se dirán y que pres
taron sus servicios en Madrid, para 
que com parezcan ante este Juzgado Es
pecial, sito en el Palacio de Com unica
ciones, en el plazo improrrogable de 
quince días, a partir de ja  publicación 
del presente edicto en el «Boletín Ofi
cial de la Provincia de M adrid», pasa
dos los cuales sin hacerlo continuará 
el expediente, de carácter político-so
cial, que a cada uno de ellos en la 
actualidad se les instruye sin su au
diencia y les pararán todas las demás 
consecuencias y perjuicios a que hubie
re lugar.

Los funcionarios aludidos son don 
Juan Aguilera Esteban, que se encuen
tra en situación de licencia ilimitada 
desde 31 de enero de 1913; don José 
Jiménez Sor: ano, en igual situación 
desde 21 de febrero de *207 y don M a
rio Juanes Clemente, también con li
cencia il imitad a desde 30 de diciem 
bre de i 826 ,

Dado en Madrid, a 11 de febrero de 
1242— El Juez Especial, Leopoldo D u 
que. |
2*0*0 1

PARQUE MOVIL DE MINISTERIOS 
CIVILES, VIGILANCIA Y SEGU

RIDAD
Comisión para la venta de material 

automóvil y repuestos
Esta Comisión ha acordado celebrar 

subasta de veinte coches, debidamente 
reparados, y catorce comprendidos en 
tres lotes, en estado de posible repara
ción, el -día veinte del corriente, a las 
nueve de ja mañana, en las oficinas del 
Parque M óvil, Avenida del Generalí
simo, 74, -a ios precios marcados en ell 
acta de tasación aprobada, que e.'tará 
expuesta al público en el cartel de anun
cios de los Talleres del referido Parque 
M óvil, Aivarez de Ba ena, 7, durante, 
las horas de oficina, y en cuya acta se 
fijan las caractenstioas de cada ve
hículo.

Los que deseen tomar parte en la su
basta, podrán examinar los vehículos 
'los días 17, 18 y 19 del presente mes, 
en ios referidos Talleres, excepto los 
vehículos en estado cié posible repara
ción, que estarán en el solar del Parqde 
M óvil, en la calle de Cea Bermú.dez, 
situado frente a los jardines del Canal 
de Isabel II , desde las nueve a las 
trece, y desde (las dieciséis a las cT&- 
ciocho.

Los Imitadores deberán presentar las 
proposiciones, reintegradas con póliza, 
de 1,50 pe-.etas, en la Caja del Parque, 
Avenida del Generalísimo, 74, dpsde lá 
publicación de este anuncio en e, B O 
LE T IN  O F IC IA L  D EL E S T A D O , mis
ta las diecinueve horas del día ante
rior al de la ¡celebración d e  ‘la subasta, 
no considerándose válidas las instancias • 
que no estén reintegradas, debiendo 
consignarse en cada sobre el- nombré del 
Üc/tarlor respectivo, ingresando en di
cha Caja, en concepto d* depósito, el 5 
por 100 del precio tope marcado para 
cada uno de los lotes a que. opten, 
no pudiendo cada licitador en su propio .
,nombre optar más que una. vez para 
cada vehículo, ajustándose en un todo 
a las disposiciones consignadas en ila O r
den ministerial de 4 de julio pasado, 
publicada en él B Q L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  del día 15 del mismo 
mes.

M adrid, 11 de febrero de 1242.
210-0

39 TERCIO DE FRONTERAS DE LA 
GUARDIA CIVIL

Hallándose depositada en la Caja de 
esta unidad la suma de 1.578 pesetas, 
por beneficios ele la Asociación Humani
taria de Carabineros, a que dejó ad
quirido derecho eJl Carabinero retirado, 
fallecido, D om ingo Fernández López, 
natural de M onforte del Cid (Alicante),
? ignorándose en e-te Tercio si dicho 
Carabinero: retirado, dejó parientes a 
quienes corresponda percibir dicha v su- 
ra , fia baoe público por madio del pre-
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son te anuncio para conocimiento de 
aquellas personas que se crean oon dere
cho a percibirla, al objeto de que acre
diten su derecho en las oficinas de esta 
Unidad, dentro del plazo de dieciocho 
meses, a contar del día de la . fecha, 
transcurrido el cual perderán el dere- ¡ 
cho a apercibidla.

Pamplona, 31 de enero de 1942.—El 
Coronel (ilegible).

157-0

M IN ISTERIO  DE AGRICU LTU RA 
Servicio de Pósitos

Edicto
• Con fecha 19 de junio de 1941 el 

limo. Sr. Subsecretario de Agricultura 
se s'-rvió acordar como sigue:

((Resultando:
1.° Que ia Alcaldía de Quinto (Za

ragoza) ha instruido expedientaren ave
riguación del destino de 19,47 pesetas 
desaparecidas de la Caja del Pósito en 
tiempo del Gobierno, marxista y de pe- 
seta¿ 1.083,07 satisfechas por deudores 
del Pósito en agosto de 1937 y no in
gresadas en aquélla, en tota] por canti 
dad de 1.102,54 pesetas, haciendo cons* 
tar previamente que loe documentos ha
llados y de las informaciones verificadas' 
resulta que los Claveros actuantes en 
la -época de lia desaparición de aquellas 
cantidades erar, don M ’.guel Ingaiaturre 
Juanéela, don Simeón Turlar Blasco y 
d.on Casimiro Morrer.

2.° Que desconociéndose el paradero 
de dichos señores, por medio del «Bo
letín Oficial)) de la provincia les requi
rió para, que en el plazo de, diez días 
repusieran aquellas cantidades o alega
sen cuanto a su derecho conviniera con
tra la presunción de responsabilidad que 
les afecta por Ja deMipariciÓn, sin que 
la abonasen y aiegasen mida en contra
rio, por lo que, por otro acuerdo tam
bién publicado en aquel periódico ofi
cial, lee declaró responsable de las re
petidas 1.192,54, que deberían satisfacer, 
y «i no lo hicieran, apelar de la res
ponsabilidad en el plazo de diez días, 
previo depósito dé la misma y bajo aper
cibimiento del apremio correspondiente.

3.° Que en tal estado, y no habien
do ingresad© áquella suma la Alcaldía, 
remite a este Centro el expediente para 
la resolución definitiva que proceda;

Considerando: Que la declaración de 
responsabilidades directas en el Ramo de 
Pósitos e* de la competencia de este 
Centro (artículo 50 del Reglamento de 
esto .Servicio de 25 de agosto de 1928), 
pero declarada y no recurrida la decre
tada por la Alcaldía, debe esta Subse- I 
cretaría aceptar la resultancia de este 
expediente, si bien subsanando el defec 
to de falta de competencia y comple
tando la declaración a otros extremos' 
procedentes,

He aeordado ratificar ¡a previdencia 
de la Alcaldía de Quinto de 31 de afgs- 4

to de 1939, por la que se declaró la res 
ponsabilidad antes mentada, declaración 
que se amplía en los particulares si
guientes :

1.° La ¡responsabilidad se entenderá
que es solidaria para los tres señores

i afectos a ella, por lo dispuesto en el 
artículo 10 del mencionado Reglamento.

2.° Con obligación de satisfacer in
tereses desde 1937.

3.° En caso de recurso tendrá que 
depositarse en cuenta corriente de este 
Servicio en el Banco de España, no sólo 
el importe de la responsabilidad decre
tada por la Alcaldía, si que también eJ 
importe de los intereses correspondien
tes y el 20 por 100 de todo ello, pre
sentando el resguardo que se expidiera 
en este expediente, a sus efectos.

4.° Que en vista de las anteriores de
claraciones, se concede a los interesados 
nuevo plazo para apelar de la responsa
bilidad ante el Excmo. Sr. Ministro del 
Ramo en el plazo de quince días, desde 
notificación de este acuerdo, presentando, 
según se ha dicho, eil citado resguardo 
en este expediente.))

Y  a los efectos del artículo 19 del 
Reglamento de este Ministerio, de 14 
de junio d-e 1935, y para notificar a los 
señores Ingaiaturre, Turlan y Morrer, 
en ignorado paradero, se publica el pre
sente edicto.

M a d rid . 6 de feb rero  cíe 1942.— El 
! Jefe de la Sección (ilegible).

1 7 3 - 0

M IN ISTERIO  DE TRA BAJO
Servicio de Migración

Anuncio 
De  acuerdo con lo1 preceptuado en el 

artículo 10 del Decreto de 29 de agos
to de 1935 , y  demás disposic iones corn- ' 
plofnentarias,  so hace pública la si
gu iente  relación de solicitudes de ex- 1 
tranjeros que desean trabajar o ejercer i 
actividades^por su ^cuenta (no asalaria, 
dos) en Esypaña, a fin d« que loe espa
ñoles que se sientan perjudicados, pue- j 
dan hacerse oír por este Servicio de Mi- 4 
gración del Ministerio de Trabajo, por 1 
medio de instancia ^debidamente reinte- 1 
grada, en el plazo de quince días, supe-, 1 
ditándose por lo tanto a los anteriores * 
informes, como a ios que el citado Ser- ' 
vicio considere oportunos. 4 4
\Número del expediente, 13.990. In- 1 

dustria a ejeroeV, Fábrica de juguetes ( 
al por mayor. Localidad, Barcelona. 1

Número 14.814, Transportes. Baroe ] 
,Lona. (

Número 19.337 Comercio de tejidas. 
Santa Cruz de Tenerife. <

Número 20.913. Calderería, Madrid. <
Número 20.926. Transportes. Barce

lona. ' 1
Número 20.957. Decoración de mié- t 

rio re* y terrazas. Madrid. <
Madrid, 9 de febrero de 19tí.—fií i 

Jefe del Servicia» Maree&o CataíáT

DELEGACION NACIONAL DE SIN
DICATOS DE F. E. T. Y DE LAS 

J. O. N. S.
Obra Sindical del Hogar

Anuncio de subasta
La Delegación Nac.oual de Sindicatos 

saca a concurso la subasta de las olmas 
de construcción de ciento sesenta y una 
viviendas, distribuidas en var;os tipos, 
con todos sus servicios complementar.os, 
y siete tiendas, en Santander, según el 
proyecto redactado por los Arquitectos 
del Departamento T. de la O., acogién- 

! dose Nal Reglamento de viviendas prote
gidas de»l Instituto Nacional de la Vi
vienda.

Se hace saber: Que durante treinta 
días naturales, contados a partir de 
aquel en que se publique este anuncio 
en el BOLETIN O FICIAL DEL ESTA
DO, se admitirán en la Delegación Sin
dical Provincial de Santander, duran
te las horas hábiles de oficina, proposi
ciones para optar al concurso-subasta de 
ias obras al principio reseñadas, cuyo 
presupuesto de contrata asciende a la 
cantidad de cuatro millones, setenta y 
nueve mil ciento diecisiete pesetas con 
un céntimo, debiendo quedar termi
nadas ias obras en un plazo de catoroe 
meses, a partir del día de su comienzo, 
y siendo la fianza provisional para po
der concurrir a la subasta de setenta y 
seis mil ciento ochenta y seis pesetas 
con setenta y cinco céntimos, que se 
depositará en la Caja General de Depó
sitos, en valoree del Estado o en me
tálico.

El proyecto completo oon eí Pliego de 
Condiciones estará de manifiesto en la 
Delegación Sindical Provincial de San
tander, en la Delegación Nacional de 
Sindicatos en Madrid y en la oficina del 
Instituto Nacional de la Vivienda (Mar
qués dé Cubas, núm. 19), en los días 
y horas hábiles de oficina. ,

El Pliego de Condiciones consta de 
varios artículos &n los que se desarao- 
lla todo lo ireferenfce a las obras y  cir
cunstancias que comprende la contrata: 
emplazamientos, sistema g e n e r a l  de 
oonstrucción, oondiciones que deben sa
tisfacer los materiales, los de la mano 
de obra, aparatos y máquinas, materiales 
desechados, reconocimiento y vigilancia 
de los mismos, explanaciones, replanteo, 
cimentación, fábrica de ladrillo, escalera, 
oerrajería, revoques y enlucidos, cielos 
rasos, pavimentos, oooinas, reoepeaón 
provisional y  definitiva de las obras, si- * 
oéfeera, etcétera.

lias obras comenzarán dentro de los 
quince (15) días siguientes de comuni
cada la adjudicación definitiva.

Cada proponente presentará dos so
bres cerrados, lacrados y  rubricados: 
uno, conteniendo las referencias técni
cas y  económicas, y  el otro contendrá la 

^POjposieifia eeonómiea. Además, se /pro-
wateíá to emú* íA  featóes # aajá^
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rado y el resguardo de la fianza provi
sional.

El bastanteo de poderes a cargo de>l 
licitador se declarará p,or cualquier Le
trado en ejercicio en Santander.

La apertura de ios cobres se verifica
rá al día siguiente de quedar cerrado el 
plazo de admisión de Pliegos cuya Mesa 
presidirá el Delegado Sindical Provin
cial, asistido del Jefe de la O. S. del H., 
del Asesor Jurídico de la Delegación 
Provincial de Sindicatos y Asesor de 
la Obra, y un representante del Insti
tuto N. de la Vivienda, dando fe del 
acto el Notario a quien por turno co
rresponda.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 deil Reglamen
to de 8 de septiembre de 1939) se des
truirán ante el Notario, prooediéndose 
a oontinuación a la apertura ante dicho 
Notario de los sobres restantes, adjudi
cándose la obra a la proposición más 
baja. De existir igualdad, se decidirá 
mediante sorteo.

Terminado el remate, si no hay re
clamación, se devolverán a los licitado- 
res los resguardos de los depósitos y de
más documentos presentados, retenién
dose él que se refiera a la proposición 
declarada más ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, elevará la fianza provisional a 
definitiva, cuyo importe será el de cien
to treinta y dos mil trescientas setenta 
y tres pesetas con cincuenta y un cén
timos, cantidad que deberá quedar de
positada, dentro de los quince días si
guientes al de la adjudicación, en la 
ya citada Caja General de Depósito*, 
perdiendo en otro caso la fianza provi
sional y  caducando la concesión. En 
los quince días posteriores deberá otor
gar la correspondiente escritura para for
malizarse el contrato, incurriendo, en 
casa de no hacerlo, en la pérdida total 
de la fianza definitivamente depositada.

El limitador acompañará a am propo&i- 
o¿ón la reiaoión de rerauoecaoianee mini- 

. mas en la forma determinada en el 
apartado a) del Rsai Decreto-Ley de 
6 de marzo de 1929. Una vez que le sea 
adjudicada la obra, x presentará el con
trato de trabajo que se ordena en el 
apartado b) del mismo Decreto-Ley.

Las empresas, compañías o sociedades 
pr,oponentes están obligadas al cumpli
miento del Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928, y disposiciones posta. 
iáo res, presentando las oertifioftckxies 
con la firma debidamente legalizada.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los Derechos Reales 
y  Timbres correspondientes.

Asimismo, el impuesto de pagos al Es
tado en las certificaciones de obra goza
rá de uu 90 por 100 de reducción.

El adjudicatario de la subasta habrá 
de abonar «1 importe de estoe anuncios. 

189-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
CASTELLON

Por doña Carinen Carda Laporta, do
miciliada en Almazora, calle de Conven
to' Clarisas, se ha denunciado ante esta 
Delegación la desaparición,, durante la 
dominación marxista, de los siguientes 
valores de su propiedad:

Deuda Perpetua Exterior al 4 por lOQ. 
Serie D, número 6.866; serie C, número 
7.693. Por un importe total de diez mil 
pesetas nominales.

Lo que se hace público por segunda 
vez, por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los título» re
feridos los entregue o formule reclama
ción, si se cree con derecho a ellos, ante 
esta Delegación, en el plazo de treinta 
días, en cumplimientos de lo dispuesto 
en la Ley de 24 de febrero de 1941 y 
Orden de 3 de mayp siguiente, en la 
inteligencia que de no verificarlo serán 
declarados núlos y fuera de circulación.

Castellón, 4 de febrero de 1942.—El 
Delegado de Hacienda, José Rodrigo.

266—X —O

DELEGACION DE HACIENDA DE 
ZA R A G O ZA

Anuncio

Habiendo sufrido extravío la factura 
número 41 de la Deuda Amortizable 
del Estado 5 por 100, emisión 1929, 
acompañada de tres cupones que a con
tinuación se detallan, vencimiento 1.° de 
octubre de 1939, presentada en esta Ofi
cina el día 26 de octubre de 1939,r se 
publica ed presente anuncio para dar 
cumplimiento' a lo dispuesto en el ar
tículo 7.° de la Real Orden de 17 de 
abril de 1913.

Un cupón, aerie B, número 5.603.
Dos cupones, serie C, números 8.851 

y 8.852.
Advirtiendo que pasado un mes, desde 

la publicación de este anuncio, quedará 
anulada mencionada factura y  cupo
nes d» la rotan* reseñado*.

Zaraooaa, d* febrero de l&fj}.—£& 
Delegado de Hacienda, Ramón Peflarne- 
donda. 4

168— O

DELEGACION DE HACIENDA DE 
ZA R A G O ZA

Anuncio
Se hao* púMioo, pata aener&l oonout- 

mtarto, haberte extrorfiadó m raguttr- 
do de’ interósea de la Deuda del M&jxen, 
correspondiente a la factura número 2,
vencimiento primer semestre 1940, pre
sentada por doña Luisa Peiré Caballero, 
cuyo importe íntegro es de trescientas 
setenta y cinco pesetas, nd virtiéndole 
que, transcurrido un mes de la publica
ción del presente anuncio, se abalará el 

■ mencionado resguardo.

Zaragoza, 11 de febrero de 1942.—El 
Delegado de Hacienda, Ramón Peñarre- 
donda.

169—0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
CASTELLON

Por don Miguel Ballester Pilarch, do
miciliado en Benicarló, calle Mayor, se 
ha denunciado ante esta Delegación la 
desaparición, durante la dominación mar- 
xista, de los siguientes valores de su 
pro-piedad:

Dueda Perpetua al 4 por 160 Inte
rior, emisión 1930, serie A, números 
361.657, 711.194, 810.343 y 44, 273.210,
273.211, 337.849, 200.392 y 93 , 375.698,
375.669, 375.700, 375:701, 375.702 y 703,
450.414, 450.415 y 891.781; serie B, nú
meros 14.664, 42.269, 128.982 y 129.983; 
serie C, números 75.263 , 74.775, 63.736 
y 92.594; sene G , números 48.110, 
48.111 y 21.778; serie H, núm. 76.164.

Lo que se hace público por segunda 
vez, por el presente anuncie, para que 
el tenedor o tenedores de los títulos re
feridos los entregue o formule 'redama
ción, si se cree con derecho a ellos, ante 
esta Delegación, en el plazo de treinta 
días, en cumplimiento de lo dispuesto 
en la Ley de 24 de febrero de 1941 y  
Orden de 3 de mayo siguiente, en la 
inteligencia que de no verificarlo serán 
declarados nulos y fuera de circulación.

Castellón, 24 de octubre de 1941.— 
El Delegado de Hacienda, José Rodrigo. 

1.C06—O

DELEGACION DE HACIENDA DE 
CASTELLON

Por doña Filomena Chillida Saura, do
miciliada en Vinaroz, calle de San Fran
cisco,’ número 26, se ha denunciado ante 
esta D legación ¡a desaparición, duran
te la dominación inaix isla, de los si
guientes valores de su propiedad :

Deuda Perpet-ua al 4 ppr 166 Inte- 
(Hior, ^misión 1830, «erie C, númeap 
18.083, por un importe total de 5:000 
p osetas nominal**.

Lo que n  hoce pdb&oo por segund* 
vea, por el presente anuncio, para qttq 
el tenedor o tenedores del títu'lo refe
rido lo entregue o formule reclamación^ 
si se oree con. derecho a él, ante esta 
Delegación, en el plazo de treinta día§* 
en ooanjpdmiento de lo dispuesto en la 
Ley de 24 de febrero de 1941 y Ordqa 
d» 8 de mayo siguiente* en la inte^i 
Moxáa qp* dfe so verificarlo será j| i 
dawado iyok> y huera <fo eirculeoióiny 

CtafceDÓo, X  <** octubre 4* ttttlygl 
31 Delegado de Haoieoda, J<*é Rtidrigc| 

l.OOtf— O

DELEGACION DE HACIENDA DE 
CASTELLON

Por don Fracisco Castell Ahento, do-t 
mi ciliado en Benicarló, calle de Forren 
res Bretó, se ha denunoiado ante eetá
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Delegación la desaparición, durante la 
dominación marxista, de los siguientes 
valores de su propiedad :

Deuda Perpetua al 4 por 100, emisión 
de 1930, serie C, número 63.711'. P or un 
importe total de 5.000 pesetas.

Lo que se hace público por segunda, 
vez, por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores del títu'lo refe
rido lo entregue o formule reclamación, 
si se cree con derecho a él, ante esta 
Delegación, en el plazo de treinta días, 
en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley de 24 de febrero de 1941 y Orden 
de 3 de mayo icnte, en 1a- inteli
gencia que de no 'verificarlo será d e
clarado' nulo y fuera de circulación.

Castellón. 24 de octubre de 1941.- - E l  

Delegado de Hacienda, José Rodrigo. 
1.008— O 1

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  D E  
C A ST E L L O N

Por doña Teresa y  doña Inocencia P i- 
tarch Coll, domiciliadas en Benicarió, 
calle de San Sebastián, número 4, &e 
ha denunciado ante esta Delegación la 
desaparición, durante la dominación m ar. 
.vista, de los siguientes valores de su 
propiedad :

Deuda Perpetua al 4 por 100 Interior, ¡ 
emisión 1930, serie A , números ‘373.185, 
273.186, 273.187, 273.188, 2 7 3 . 1  8 9 ,  
321.780 y 404.368 ; serie C, núm. 63.720.

Deuda Amortizable al 5 por 100, em'.- j  

sión de 1.° de enero do 1927, serie A , | 
números 692.064 y 692.065.

Por un im porte total de 9.500 pesetas. 
Lo que se hace público por segunda 

vez, por el presente anuncio, para que 
el tenedor o  tenedores d e  los títulos re
feridos los entregue o í'ormu'le reclama
ción, si se croe con derecho a ellos, ante 
o t i Delegación, cu el plazo do treinta 
d.as, en cunipjim.ont.) de lo dispuesto 
ou la Ley de 24 de febrero de 1941 y 
Orden de 3 de mayo siguiente, con la 
inteligencia que de no verificarlo serán 
declarados nulos y  fuera de circulación.

Castellón, 24 de octubre do 1941.—  
El D elegado de H acienda, José R odrigo. 

1.006—0

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  DE 
C A S T E L L O N

Por don Agustín Marzai Pellicer, do
miciliado en Benicarió, calle de Neptu- 
no, número 37, se ha denunciado ante 
ésta Delegación la desaparición, duran
te la dominación marxista, de los si
guientes valores de su propiedad :

Dendá Perpetua al 4 por 100 Interior, 
serie A , nifrneros 273.183 , 273.184; serie 
B , números 62.448, 62.449 y  62 .450; se
rie C , números 63.716, 63.717, 63.718 y 
147.189, por* un importe total de 33.500 
pesetas nominales.

L o  que se lince público por .segunda 
vez, por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los referido»

:títulos los entregue o formule reclamación, 
si se cree con jJerecho a ellos, 

ante esta Delegación, en el plazo de 
treinta días, en cumplimiento de la Ley 
de 24 de febrero de 1941 y Orden de 3 
de mayo siguiente, en la inteligencia 
que de no verificarlo serán declarados 

; nulos y fuera de circulación, 
 ‘ Castellón, 24 de octubre de 1 9 4 1 — El 
Delegado de Hacienda, José R odrigo.

 1.009— 0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
ALAVA

Por don F rancisco . M artínez de Iba- 
 rrela, domiciliiado en Vitoria, plaza de 
España, número 19, se ha denunciado 

 ¿inte esta De’légac.ón de Hacienda la des
aparición, durante la dominación marxis
ta, de los siguientes valores de su pro
piedad :
Obligaciones del Tesoro al 5 por 100, 

emisión 25 de abril de 1935
Dos cupones, vencimiento 25 de abril 

de 1936, número 90.616, por valor de 100 
pesetas nominales. I

Tres cupones, vencimiento 25 de ju 
lio de 1937, por valor de 150 pesetas no
m inales; tres, vencimiento 25 de octubre 

 de 1937, vallor 150 pesetas nom inales;
 tres, vencimiento 25 de enero de' 1988,
 valor 150 pesetas nom inales; tres, venci- 
 miento 25 de abril de 1988, valor 150 
 pesetas, nominales ; tres, vencimiento 25 
 de julio de 1938, valor 150 pesetas no
minales, con numeración 90.615 al 17.

P or un importe total de ochocientas 
cincuenta pesetas nominales.

L o que se haoe público por segunda 
vez, por el presente anuncio, para que 
el temedor o temedores de los título» re- ¡ 
feridos los entregue o form ule reclama- ¡ 
ción, si se cree con derecho a ellos, ante 
esta D elegación, en el plazo d treinta 
días, en cumplimiento de lo -dispuesto 
en la Ley de 24 de febrero de 1941 y  
Orden del 3 de m ayo siguiente, en la 
inteligencia que de no verificarlo serán 
declarados nulo» y fuera de circulación. 

V itoria, 16 de febrero de 1942.
274— X — O

DELEGACION DE H ACIEN DA DE  
HUELVA

Secretaría de la Junta Administrativa 
Cédula de notificación |

Desconociéndose el actual domicilió de ! 
Antonio Francisco F loro y  José Antonio : 
V iegas Gorbiño, que últimamente lo tu
vieron en la Prisión P rovincia l de Ĥ aeft- ! 
va -y en Punta Umbría/ respectivamente, j 
se les haoe saber por medio de la pre  ̂ ' 
sen te que el dfa cinco de los corrientes ¡ 
se celebró Junta Administrativa para fa- ; 
llar el expediente número 865 de 1940 
en que figuran encartados, tomándose por 
unanimidad el siguiente acuerdo:

Prim ero.— Declarar la falta de defrau
dación. |

 Segundo.— Autores, Antonio Francisco 
j Floro, José Antonio Viegas Corbiño,
 Emilio Davo Rodríguez (a) «El Cana- 
 rio», y Manuel Hernández Alvarez.

T ercero.— Im poner como pena el co
miso de la sacarina y la multa de cuatro 
mil pesetas, repartida entre los cuatro 

 por paxtes iguales, cuya cantidad de
berán hacer efectiva en plazo de quince 
días, pues en su defecto, se decretaría 
la prisión subsidiaria de insolvencia es
tablecida en el artículo 27 de la Ley 
penal, durante ciento setenta y cinco 
días para el primero y el último y  de 
cien días para el segundo y tercero.

Cuarto.— Haber lugar a la concesión 
de pi'emio a los aprehensores.

Q uinto.— Que las 250 pesetas interve
nidas se apliquen a presupuesto a cuen
ta de las multas impuestas al primero 
y ail cu a rto ; y  .

Sexto.— Notificar el fallo reglamenta
riamente.

Requerimiento

A  los efectos del párrafo segundo del 
artículo 102 de la Ley de Contrabando, 
se requiere a ustedes para que al firmar 
la presente, manifiesten a continuación 
si tienen bienes pora hacer efectiva» las 
multas impuestas y presénten la relación 
de ellos en plazo de teroero día, bien 
entendido que su silencio se -considera 
como declaración negativa, y en el acto, 
y  com o consecuencia de ello, se decre
tarán los arrestos citados.

N ota.— Quedam os advertidos de que 
contrat dicho fallo se puede entablar re
curso de alzada, en segunda instancia, 
ante el Tribunal Económ ico Adm inistra
tivo Central del M inisterio d e  H acien
da, y  en el plazo de quince días hábi
les, contados desde el siguiente a da 
notificación, debiendo, en su caso, pre
sentar en la Secretaria de esta Junta 
para su curso reglamentario.

Huelva, 11 de febrero de 1942.— El 
Secretario de la Junta, Fernando D íaz. 
Vieto b u en o : El Delegado-Presidente,
Alvarez.

165— 0

DELEGACIO N DE H ACIEN DA DE  
HUELVA

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de notificación
Desconociéndose el actual paradero de 

Dolores Alvarez Beltrán, que últimamen
te lo tuvo en la calle de Tharsis, de A los- 
no, se le  hace saber por medio d e  la pre
sente que «il día 5 de lo» corrientes se . 
célebró Junta Adm inistrativa para fa
llar e l expediente número ‘ 846 de 1940 
en que figura encartada, tomándose por 
unanimidad el siguiente acu erd o :

Prim ero.— Declarar la falta de defrau- 
dáción. , «

Segundo .— Autora», Dolores González 
Ponoe, D olorec AWarez Beltrán, Isabel
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Jaldón Gómez y María Andrea Romero 
López.

Teroero.—Imponer como pena la mul
ta de mil quinientas veintidós pesetas 
con c ni cuenta céntimos, como tripilo de 
los derechos defraudados, de las que co
rresponden t 405.06 ¡pesetas a la pri
mera ; 091,53 pesetas a la segunda; 362.46 
pesetas a la tercera, e igual cantidad 
a la* cuarta, de las que, deducidas 97 pe
setas que importó la enajenación de la 
mercancía, restan por satisfacer: 280,25 
pesetas, 366,63 pesetas, $39,36 pesetas y 
339,36 pesetas, respectivamente, cuyas 
cantidades deberán hacer efeotivae en 
pl&p de quince días, pues en su defecto 
se decretaría la prisión subsidiaria de in
solvencia establecida en el articulo 
de la Ley penal durante setenta y teáa, 
setenta y tres* sesenta y siete y sesenta 
y siete días, respectivamente.

Cuarto.—Haber lugar a la conoesión 
de premio a los aprehensores; y

Quinto.—Notificar el fallo reglamenta
riamente.

Requerimiento
A los efectos del párrafo segundo del 

artículo 102 de la Ley de Contrabando, 
se requiere a usted para que al firmar la 
presente, manifieste a continuación si 
tiene bienes para hacer efectivos loe res
tos de las multas impuestas y presenten 
la relación de ellos en plazo de tercero 
día, bien entendido que su silencio se 
considera como declaración negativa, y 
en el aoto, y como consecuencia de ello, se decretarán los arrestos citados.

Nota.—Quedamos advertidas de que 
contra dicho fallo se puede entablar re
curso ante el Tribunal Contencioso Ad
ministrativo Provincial, que radica en la 
Audiencia de ésta capital, y en el pla
zo de tres meses, a contar deede el día 
siguiente a la notificación.

Huelva, 11 de febrero de 1942.— 
Secretario de la Junta, Fernando Díaz. 
Visto bueno: El Delegado-Presidente,
Alvarez.

164—0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUELVA

Secretaría de la Junta Administrativa
Cédula de notificación

Desconociéndose el actual domicilio 
de Pedro Francisco Cabaco, que inti
mamente ̂ lo tuvo en el Depósito Muni
cipal de Paymogo, se le hace saber por 
medio de la presente que el día cinco 
de los corrientes se celebró Junta Admi
nistrativa para fallar el expediente nú
mero 845 de 1940, en que figura encar
tado, tomándose por unanimidad el si
guiente acuerdo:

Primero.—Declamar la falta de defrau
dación.

Segundo.—Autor, Pedro Francisco Oa-
x ■oonjo g g ir j l - f f i l t ’ ,

ta de trescientas cincuenta y una pese
tas con noventa y tres céntimos, como 
triplo de los derechos defraudados, con
forme al artículo 48 de la Ley de Con
trabando, cuya cantidad deberá hacer 
efectwa en plazo de quino© días, pues 
en su defecto, se decretaría la prisión 
subsidiaria de ineolveaioia establecida en 
el artículo 27 de la Ley penal durante 
setenta días.

Cuarto.-No haber hxgar a la oonoe- 
oión d© preahio a J0b descubridores por 
no haberse efectuado la ápretbeneióp me* 
berial deü azúcar que es objeto de ten
ción) y

Quinto.—Notificar el fallo regiamenia- 
ráamente.

 Requerimiento

A loe efectos del párrafo segundo des
articulo 102 de la Ley de Contrabando, 
se requiere a usted para que al firmar 
la presente, manifieste a continuación si 
tiene bienes para hacer efectiva la mul
ta impusta y presente la relación de ellos 
en plazo de tercero día, bien entendido 
que su silencio se considera corno decla
ración negativa, y en el acto, y corpo 
consecuencia de eüo, se decretará el 
arresto citado.

Nota.—Quedo advertido de que con
tra dicho fallo se puede entablar recur
so ante el Tribunal Contencioso Admi
nistrativo Provincial* que radioa ©u la 
Audiencia de esta capital, y en el plazo 
de tres meses, a oontar desde el día si
guiente a la notificación.

Huelva a 1 de febrero de 1042.—El 
Secretario de la Junta, Fernando Díaz. 
Visto bueno: B1 Delegado-Presidente, 
Alvarez.

166—O 

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUELVA

Secretaria de la Junta Administrativa 
Cédula de notificación

Desconociéndose el actual paradero 
de Joaé da Pahua, que Últimamente 
estuvo detenido en el Depósito Muni
cipal de Paymogo, ae le hace saber por 
medio de ¡a presente, que el día cinco 
de lps corrientes se odlebró Junta Admi
nistrativa para fallar el expediente nú
mero 873 de 1040, en que figura encar
tado, tomándose por unanimidad el si
guiente acuerdo i 

Primero.—Declarar la falta de defrau
dación.

Segundo.—Autores, José da Palma y
unos desconocidos.

Tercero.—Imponer cqmo pena mul
ta de siete mil cincmnta y cinco pese
tas con cincuenta y doa céntimos, como 
triplo d9 los derechos defraudados, de 
las que corresponden: 427,08 pesetas al 
primero y 6.628,44 pesetas a dos desco
nocido^ de las que, deducidas 560 pese
ta* que imp u tó  ]a enjertación.

pesetas y 6.106,44 pesetas, respectiva- 
mente, tíUya cantidad deberá hacer efec
tiva el oonocido en plazo de quince días, 
pues en su defecto, se decretaría la pri
sión subsidiaria de insolvencia estable», 
cida mi «i artículo 27 de la Ley popal 
durante eeieni& y siete días.

Cuarto.—Haber lugar a la oonoestóte 
de premio a los «prehensores.; y

Quinto.—Notificar el tallo reglamen- 
¡tariamente.

Requerimiento
A k* efectos <tei jpácrafo «egundo del 

articulo 102 de la Ley de Contrabando* 
se requiere & usted pura que al firma# 
¿a presente, manifieste a continuación sí 
tiene bienes par hacer efectivo el resto 
de la multa impuesta y presente la rela
ción de eÜoe en plaoo de tercero día, 
bien entendió que su silencio se consi
dera como declaración negativa y en el 
acto, y como consecuencia de ello, se de
cretará el arresto citado.

Nota.—Quedo advertido de que con
tra dicho fallo se puede entablar recur
so ante el Tribunal Contencioso Admi
nistrativo Provincial, que radica en la 
Audiencia de esta capital, y en el plazo 
de tres meses, a oontar desde el día si
guiente & la notificación.

Huelva, 11 de febrero de 1942.—El 
Secretario de (La Junta. Fernando Díaz. ' 
Visto bueno: El Delegado J?resi dente, 
Alvarez.

167—O

DELEGACION DE HACIENDA DE 
GERONA

La Comunidad de Agustinas Canone- 
sas, con domicilio en Peraleda, Plaza 
¡de Muntaner, número 1, se ha denun
ciado ante esta Delegación de Hacien
da la desaparición, durante ‘la domi
nación marxista, de los siguientes va
lores de su propiedad:

7 títulos Deuda Interior 4 por 100, 
emisión 1930, serie A, números 417.369 

| al 71, 417.379 al 82, de tres mil qui
nientas pesetas nominales.

1 título Amortizable, número 856.862, 
de quinientas peseteas nominales.

Lo que se hace público por segunda 
vez, por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formule recla
mación, si se cree con derecho a ellos, 
ante esta Delegación de Hacienda, en 
eft plaao de treinta días, en cumpli
miento de lo dispuesta en la Ley de 24 
de febrero de 1941 y Orden de 3 de ma
yo siguiente, en la inteligencia que, 
d© no verificarlo, serán declarados pu
les y fuera de circulación.

Gerona, 17 de diciembre de 1941.—El 
Delegado de Hacienda (ilegible).

259-X-O
y 2.» 16-2-1942
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DELEGACION DE HACIENDA DE 
GERONA

Por don Vicente Cánovas Soler, ad
ministrador Causa Pía Pablo Bamoya, 
oon domicilio en Gerona (Forsá, 1), 
se ha denunciado ante esta Delega
ción de Hacienda \1 a desaparición, du
rante la dominación marxista, de los 
siguientes valores de su propiedad:

1 inscripción nominativa de clase 
Beneficencia, emitida en 24 de marzo 
de 1917, número 325 (registro 174, car_ 
peta 290). Valor, 796,69 pesetas nomi
nales.

Lo que se hace público por segunda 
vez, por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formule recla
mación, si se cree con derecho a  ellos, 
ante esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de treinta días, en cumpli
miento de lo dispuesto en la Ley de 24 
de febrero de 1941 y Orden de 3 de 

' mayo siguiente, en la inteligencia que, 
de no verificarlo serán declarados nu
los y fuera de circulación.

Gerona, 17 de diciembre de 1941.—El 
Delegado de Hacienda (ilegible).

261-X-O
y 2.» 16-2-1942

DELEGACION DE HACIENDA DE 
GERONA

Por las Hermanas Hijas de la Cari
dad, Asilo Villaloijga, con domicilio en 
Figueras. se ha denunciado ante esta 
Delegación de Hacienda la desapari
ción, durante la dominación marxista, 
de los siguientes valores de su propie
dad :

12 títulos, Deuda Perpetua Interior al 
4 por 100, emisión 1930, serie A, nú
meros 417,658 el 417.669, dé seis mil pe
setas.

3 títulos, Deuda Perpetua Interior 
al 4 por 100, emisión J930, serie G, nú
meros 50.733 al 50.735, de trescientas 
pesetas nominales.

Lo que se hace público por segunda 
vez, por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue o 1 formule recla
mación, si se cree con derecho a  ellos, 
ante esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de treinta días, en cumpli
miento de lo dispuesto en la Ley de 
24 de febrero de Í941 y Orden de 3 de 
mayo siguiente, en la inteligencia que, 
de no verificarlo, serán declarados nu
los y fuera de circulación.

Gerona, 17 de diciembre de .1941 .—El 
Delegado de Hacienda (ilegible).

260-X-O
y 2.a 16-2-1942

DELEGACION DE HACIENDA DE 
BARCELONA

Por don Manuel Doncel Bertrán, do- 
miciliado en Barcelona, Bosque Ber-

trán, torre, se ha denunciado ante esta 
Delegación la desaparición, durante la 
dominación marxista de los siguientes 
valores de su propiedad:

Deuda Amortizable del Estado al 5 
por 100, emisión del año 1927, sin im
puestos, serie C, números del 220:141 
al 150. por un importe total de cin
cuenta mil pesetas nominales.

Lo que se hace público por segunda 
vez. por el presente anuncio, para que 
el tenedor o , tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formule recla
mación, si se cree con derecho & ellos, 
ante esta Delegación, en el plazo de 
treinta días, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la I^ey de 24 de febrero 
de 1941 y Orden de 3 de mayo siguien
te, en la inteligencia que, de no veri
ficarlo, serán declarados nulos y fuera 
de circulación.

Barcelona, 31 de diciembre de 1941.— 
Por el Delegado de Hacienda, Moisés 
Iglesias.

6-X-O
y 2.a 16-2-1942

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MALAGA

Nueva industria
Peticionario: Don Enrique Conejo

Caro.
Objeto de la industria: Fabricación 

de aceite de oliva.
‘‘Producción : La • correspondiente a la 

moituración de 300.000 kilos de aoeitu- 
nas por campaña.

Emplazamiento: Villanueva del T ra
buco.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por du
plicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en las 
Oficinas de esta Delegación do Indus
tria. Avenida de Príes, número 3.

Málaga, 4 de febrero de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, Enrique Eohagüe.

265—X—O '

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SANTANDER 

Importación de maquinaria
S. A. José María Quijano desea sus

tituir maquinarla que tiene instalada 
para el trefilado de alambre en su Fac
toría de Los Corrales de. Buelna, con 
la siguiente, de procedencia extranjera:

Dos máquinas patentadas Kratos, mo
delo EA-IV, para trefilado de alambre 
de aceri) de 1,8 a 0,7 milímetros de 
diámetro, con sus accesorios. 1

Dos máquinas patentadas Kratos, mo
delo EA-V para trefilado de alambre do 
aoero de f.O a 0,3 milímetros de diá
metro, con sus accesorios.

El valor aproximado de estas máqui
nas es de unas 120.000 pesetas.

Lo que se hace público para que tanto 
los constructores nacionales como los 
que por cualquier otra causa puedan 
suministrar dicha maquinaria o parte 
de ella lio manifiesten, ppr escrito, en el 
plazo de diez días, en las Oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle de 
Castelar, número 13, principal..

Santander, 29 de enero de 1942.— 
El Ingeniero Jefe, J. Germán García.

255—X—O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Ampliación de industria
Peticionario: Don Luis M artí Alco- 

verro.
Objeto de la ,ampliación: Instalar un 

equipo de producción de frío, capaz para 
72.000 frigorías horas, en su fábrica de 
hielo, establecida en Puerto La Luz.

Capacidad de producción: En total, 
cincuenta y cinoo toneladas y media de 
hieio por veinticuatro horas.

Maquinaria a im portar: De no existir 
de producción nacional, por valor apro
ximado de pesetas ciento cincuenta mil.

Se hace pública esta petición para que 
tanto ]os industriales afectados p o r. & 
misma coano los fabricantes de l a , ma
quinaria que se soflicita importar puedan 
presentar, por escrito triplicado, las re
clamaciones que estimen, dentro del pla
zo de diez días, en las Oficinas de esta 
Delegación de Industria, Canalejas, 18.

Las Palmas de Gran Canaria, 21 de 
enero de' 1942.—EJ Ingeniero Jefe, Ma
nuel González. 1 280—X—O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA

 Sustitución de maquinaria
La i\azón social aHijos de J. Arana», 

de Villnfranca de Oria, desea sustituir 
maquinaria en su fábrica de jabones, 
con • la siguiente, procedente de impor
tación :

Una máquina cortadora automática de 
pastillas de jabón.

Valor aproximado: 5.960 pesetas.
Lo que se hace público para que ,tan- 

to los constructores nacionales como los 
que por cualquier otra causa puedan 
proporcionar la máquina, cuya importa
ción se solicita lo manifiesten, dentro 
del plazo de diez días, en las Oficinas 
de esta Delegación de Industria de G ui
púzcoa.

San Sebastián, 26 de enero de 1942.  
El Ing niero Jefe, Rafael Lataillade.
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA 

Sustitución de maquinaria
«La Un;Ó£ Cerrajera, S. A.», dp- 

«a Monago», ¿stm
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maquinaria instalada en su industria 
de metalurgia* y construcción, con la 
siguiente, de procedencia extranjera: 

Una máquina de trefilar fermachine 
con impulso e lecto  individual, oon cin
co pases para alambres desde 8 milí
metros a 1 milímetro diámetro de las 
bobinas 600 milímetros.

Una máquina de puntear alambres de 
\  a 8 milímetros. .

Valor aproximado de esta importación: 
101.861 pesetas..

Lo que se hace público paira que tanto 
los constructores nacionales como los 
que por cualquier otra causa puedan su
ministrar dicha maquinaria o parte de 
ella lo manifiesten, dentro del plazo* de 
diez días, en das Oficinas de esta Dele
gación de Industria de Guipúzcoa.

San Sebastián, 15 de enero de 1942. 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade. 
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DELEGACION DE IN DU STRIA DE 
 VIZC A YA
La Sociedad Española de la Dinamita, 

y de Productos Químicos, con. domicilio 
social en Bilbao, desea adquirir para su 
fábrica de Zuazo (Vizcaya) qna instala
ción para la confección automática de 
cajas de embalaje, de procedencia ex
tranjera, compuesta de:

Dos clavadoras automáticas oon 8 a>li- 
mentadores de clavos de 600 milímetros 
de anoho útil, con dispositivo de rema
che »de doble efecto con clavazón en zig-
2a6- ' .

<Dos clavadoras automáticas con 8 ali
mentado res de clavos de 800 milímetros 
de ancho útil, oon un peso de 1.120 ki
los. .

Dos lavadoras automáticas con 9 aü- 
mentadores de clavos de 800 miilíme- 
tros de ancho útil, con brazo, lateral. 

Precio aproximado: 87.668, pesetas.
Lo que se hace público para que los 

fabricantes nacionales que puedan suiñi- 
nistraa* dicha maquinaria presenten los 
escritos de oposición que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, 
ftn las Oficinas de esta Delegación.

Bilbao, 1 de diciembre de 1941.—El 
ingeniero Jefe S. Bergareche.
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DELEGACION DE IN DU STRIA DE 
N AVARRA 

Concurso para el arriendo de locales

Facultada esta Delegación de Indus
tria para el arriendo de locales propios 
>ara sus oficinas sin el trámite * de su- 
msta, según Decreto de 5 de julio de 
.933 («Gaceta» del 7), se pone en cono- 
simiento del público en general que el 
diego de condiciones para el concurso 
orrespondiente se halla expuesto en. las 
ficinas de esta Delegación, en Pamplo- 
ia, calle Teobaldos, 5, bajo.
Lqs pliegos deberán dirigirse al Inge

sta» Jsfe de ¿a DafegadóB de Indus

tria de Navarra, y el plazo de admisión 
séra el de veinte días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que aparezca 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Pamplona, 3 de febrero de 1942.—Ei 
Ingeniero Jefe, Félix Salinas.
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DELEGACION DE IN DU STRIA DE 
VALENCIA

Nueva industria 

Peticionario: «Bureen», Compañía In
dustrial y Comercial, S. A., vavenida de 
María Cristina, 11, Valencia.

Objeto de ila industria: Fabricación 
de productos derivados de la algarroba.

Distintas clases de harina de alga
rroba. '

Producción: 10.000 kilos, valor 13.500 
pesetas.
'Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales,
Se Hace pública esta jdetición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten loa es- ¡ 
critos que estimen oportunos, por dupli- | 
cado, dentro del pilazo de diez días, en , 
las Oficinas de esta Delegación de Indus
tria.

Valencia, 9 de febrero de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, Julián G. de Suso.
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DELEGACION DE IN DU STRIA DE 
VALENCIA

Nueva industria

Peticionario: Don Manuel Bonet Plan
tado.

D om icilio: * Valencia, calle Serranos, 
número 21.

Objeto de la industria: Preparación 
industrial de los productos del cerdo.

Producción: 1.400 kilos semanales de 
embutidos.

Se hace pública esta petición para 
qtie los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, por dupli
cado, dentro del plazo de diez días, en 
as oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Valencia, • 28 de enero de 1942.—El 
Ingeniero Jefer Julián G. de Suso.

291—X —O

DELEGACION DE IN DU STRIA DE 
BARCELONA

Don José Bernabé Matamala, domi- ' 
¿liado en Baroelona, calle , Mallorca, ' 
lúmero 207, segundo, primera, osten- 
ando la representación delegada de la 1̂ 
Jasa Provincial de Candad, que á su 1 
'ez la ha obtenido de la Casa Provin- , 
ial de Maternidad ^ Expósitos y  del - 

4 » fe  b *b*a Osos x  &

Pablo, ha denunciado ante esta Dele
gación la desaprición, durante la domi
nación marxista, de los siguientes va
lores de propiedad de las nombradas 
Instituciones benéficas oomo herederas 
en común, proindiviso y por partes 
iguales de la difunta señora doña Faus-’ 
tina Mata y Guerrero.

Deuda Perpetua Interior al 4 por 100, 
emisión 19301

Serie A, 15 títulos, números 630.225 
al 630.239; serie B, 5 títulos, números 
135.595 al 135.559; serie C, 5 títulos, 
números 136.671 al 136.675; sene D, 4 
títulos, .números 38.842 al 38.945; serie 
E, 6 títulos', números 24.812 al 24.817; 
serie F, 8 títulos, números 15.727 y 
18.769 al 18.775; serie H, 1 título, nú
mero 59.026, por un importe total de 
645.200 pesetas nominales.

Lo que* se hace público por segunda 
vez, por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los títulos re
feridos los entregue o formule reclama-’ 
ción, si se cree con derecho a ellos,- 
ante esta Delegación, en el plazo de 
treinta días, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley de 24 de febrero 
de 1941 y Orden de 3 de mayo siguien
te, en la inteligencia que de n o ‘ verifi
carlo serán declarados nulos y fuera 
de circulación.

Barcelona, 3 de febrero de 1942.— 
Por el Delegado de Hacienda, Moisés* 
Iglesias. *
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DELEGACION DE IN D U STRIA DE 
GERONA

Por don Esteban Cama Bou y doña 
Luisa Cama Bou, (domiciliados en Cassá 
de lia Selva, se' ha; denunciado ante esta 
Delegación de Hacienda la desaparición, 
durante la dominación marxista, de los 
siguientes valores dé su propiedad:

Un título de la Deuda Interior al 4 
por 100, números 166.681, serie B, va- 
or  nominal dos mi] quinientas pesetas.

Dos títulos de la Deuda Exterior al 4 
io r  100, números 8.926 y 18.228, serie 
3, valor nominal cuatro mil pesetas.

Lo que se hace público por primera 
rez, por el presente anuncio, para qué 
d tenedor o tendores de los títulos re- 
eridos los entregue ó formule reclama- 
dón, si se cree con derecho a ellos, ante 
ata Delegación de Hacienda, en el pla- 
¡o de treinta días, en cumplimiento de 
o dispuesto en la Ley de 24 de febrero 
le 1941 y Orden de 3 de mayo siguíenT 
e, en 1̂  inteligencia que de no efec
tuarlo serán declarados nulos y fuerá de . 
irculación.

Gerona, 31 de diciembre de 1941.—
21 Delegado de Hacienda (ilegible). 
293-X -O  '
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JEFATURA DE AGUAS DE LA 
CUENCA DEL DUERO

4 nuncio

Don Pedro Fernández Enrique, vecino 
de Zamora, sollicita la concesión de un 
aprovechamiento dé 1,75 litros de agua 
por segundo, derivados del río Duero, 
en ' término municipal de Zamora, oon 
destino al riego de una finca de su pro
piedad.

Zamora, 6 de febrero de 1942. — El 
peticionario, Pedro Fernández.

Lo que se hace público, mediante el 
presente anuncio, en ' cumplimiento d£ 
lo dispuesto en el Real Decreto de '27 
de marzo de 1931, en relación con el 
del 7 de enero de 1927, abriendo un 
período de treinta dfas naturales, a 
qontar desde eJl en que aparezca e b̂e 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, durante cuyo plazo el 
peticionario presentará su proyecto (ori
ginal y copia), firmado por un señor In
geniero de Caminos, Canales y Puertos, 
y reintegrado eonforrpe a lo dispuesto en 
la vidente Ley del Timbre, en la Jefa
tura. de Aguas de la Cuenca del Duetro, 
calle de Muro, número 5, en Vallado- 
lid, en las*horas hábiles de oficina, ad
mitiéndose otros proyectos en competen
cia que tengan igual objeto que el pre
tendido por el peticionario, o que sean 
incompatibles con el indicado objeto.

Va-lladolid, 12 de febrero de 1942.— 
El Ingeniero Jefe de Aguas del Duero, 
Angel María Llamas.

172—O

AYUNTAMIENTO DE ARIZA 

Zaragoza

En virtud de acuerdo de esta Corpo
ración municipal y habiéndose cumpli
do con lo dispuesto en el artículo 26 dett 
Reglamento de Contrates Municipales 
de 2 de julio de 1924, sin que se haya 
formulado reclamación alguna, se anun
cia subasta pública para la contrata
ción de la ejecución dé las obras de 
abastecimiento de aguas y alcantariHé- 
do, con arreglo a los, proyectos reduci
da-aprobados, y a las condiciones si
guientes :

1.a Los' presupuestos de contrata as
cienden a las cantidades que se expre
san. a continuación:

Obras’ de abastecimiento de aguas,0 
381.618,84 pesetas..

Obras de alcantarillado, 109.881,77 
pesetas.

t|fe>tal, 49¿.000,81 pegeta^.

En estas consignaciones van inclui
dos los fondos necesarios para el pago 
de los servicios técnicos de dirección e 
inspección de 'las obras, según se detalla 
en los respectivos presupuestos, todos 
cuyos gastos serán de cuenta del rema
tante.

2.a La ' subasta se celebrará en el 
Salón de Sesiones de esta Casa Con
sistorial, a las doce horas del primer 
día hábil siguiente aJL̂ en que se oum- 
plan veinte, también hábiles, contados 
desde el siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO. Será presidida 
por el Alcalde o Teniente en quien de
legue, con' asistencia de un Concejal 
designado por el Ayuntamiento, y de 
Notario público, que dará fe del acto.

3.a Las proposiciones, formuladas con 
arreglo al modelo .que a! final se inserta, 
96 extenderán en papel sellado o rein
tegrado de clase sexta, siendo desecha
da sin jnás' trámites la proposición que 
al abrirla aparezca deficientemente re
integrada. Se‘ presentarán en >la Secre
taría de este Ayuntamiento, durante lás 
horas de oficina y días hábiles, desde 
la publicación del anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO hasta la 
una de la. tarde del día anterior .al de 
la celebración de la subasta, debiendo - 
entregarse en sobre cerrado y lacrado 
y figurando en el jnverso de)! sobre, la 
siguiente inscripción: ((Proposición para 
optar a la subasta de las obras de abas
tecimiento de,aguas y alcantarillado de 
Ariza».

Se  ̂acompañará otro pliego, por sepa- 
radot que contenga la cédula personal 
del licitador, relación de precios míni
mos que haya de satisfacer por jorna
les, justificantes de hallarse al corriente 
en el cumplimiento de las obligaciones 
de carácter social y el resguardo de 
haber constituido en la Caja Municipal 
o ten la General de Depósitos la canti
dad de veinte mil pesetas como fianza 
provisional, que el adjudicatario eleva
rá a definitiva hasta la cantidad del 
diez por ciento del remate, dentro de 
los diez días- siguientes a haberle sido 
comunicada la adjudicación en firme.

4.a Las proposiciones deberán oom- 
prender conjuntamente las obras de 
abastecimiento de aguas y 1*$ de alcan
tarillado, siendo rechazadas de plano 
las que camprendan solamente upo de 
lo6 dos conceptos.

5.a Para el bastanteo de poderes ae 
designa al \Letrado 'de Zaragoza, don 
Jenaro Poza Ibáñez. , -

6.a Sólo se admitirán proposiciones 
en baja o por el tipo de la subasta, que 
es igual al de ios presupuestos de con
trata, verificándose la adjudicación pro-‘ 
visiónal ai autor de la proposición más 
ventajosa de entre las admitidas.'

-7;a Una. v q z  adjudicadas las .(ohras, 
se hará un replanteo por el Directo?

tamiento para que sea ejecutivo, deter
minándose concretamente la. obra a rea
lizar.

8> 'La-s obras habrán de realizarse 
por el contratista con arreglo a los 
pliegos de condiciones establecidas en 
los proyectos y observaciones que haga 
el Director de las obras, mientras no 
afecten a los precios unitarios fijados.

9.a El contrato se hace a riesgo y 
ventura del rematante, sin que por nin
guna causa púeda pedir alteración de 
precio ni rescisión del contrato, a no 
ser amparándose en disposiciones lega- 
lea de obligado cumplimiento.

10. Ei adjudicatario queda obligado 
a ‘pagar la inserción de los anuncios, 
hónorarios devengados . y suplenLentos 
adelantados por el Notario que autorice

lia subasta, escrituras y en general to
dos cuantos gastos se ocasionen para la 
f o r m al i z a c i ón'' del contra to.

11. El rematante se’ obliga a formali
zar con sus obreros los contratos de 
trabajo a que se refiere el Real Decre
to de 29 de junio de 1902, y a cumplir 
lo dispuesto en la Ley de 24 de febre
ro de 1907 y disposiciones complemen
tarias sobre protección a la mduétria 
nacional.

12. . El adjudicatario, para todas inci
dencias a que pudiera dar lugar esta 
contratación, renuncia expresamente al 
fuero de su domicilio, y s e ' somete al 
de esta jurisdicción.

13. Las obras darán principio y se 
terminarán dentro de los plazos fijados 
en los pliegos de condiciones, y los pa
gos se efectuarán en la forma y plazo 
que se determinan en los mismos plie
gos.

14. Independientemente de la Direc
ción de las obras, el Alcalde y_ Conce
jales de este Ayuntamiento tendrán de
recho a , examinar la clase de materia
les y ejecución de los trabajos, com
probando si se ajustan a las condiciones 
estipuladas, dando cuenta en caso con
trano al Director de las obras y a la 
Corporación municipal.

15. Los planos, pliegos de condicio
nes económico-facultativas y cuantos do
cumentos integran .el proyecto se ha
llan de manifiesto en la Secretaría, de 
este Ayuntamiento, donde podrán ser 
examinados todos los días laborables, 
durante las horas de oficina.

Modelo de proposición.
Don..., vecino de..., con domicilio 

en..., oalle de..., núm...., con cédula 
personal de oíase..., tarifa...,, núm.... 
(como apoderado de...), enterado dett 
anuncio publicado en. el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO" núm...., del 
día... de..., y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la Adjudi
cación en pública subasta de las* obras. 

¡ de abastecimiento de aguas y alcanta- 
Hilado de Ariza, se ooaggpromete a tomar 

j a ü  etófo la da laa
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con estricta sujeción a los pliegos de
c u n d i r .unes y pi'uyei.'luá que rigen pura 
es til subasta, por la cantidad de... (en 
¿etia) pesetas. \

(Se adVierte que será rechazada toda 
proposición que no exprese claramente 
ia cantidad de pesetas y céntimos en
letra, asi como toda aquella en que se 
añada alguna cláusula especial.)

Arijsa, 7 de lebrero de 1942.— El Al
calde, Alfonso Alonso.

968-0

SECCION ADMINISTRATIVA DE 1.a
ENSEÑANZA DE CUENCA

Devolución de fianza
Don Ignacio Gáheg.i Salas sol:» La 1a 

devolución le la lianza que tenía cons
tituid. para responder de su gestión 
como Ha-biliiado de los Maestros na
cionales del partido de Tarancón, en cuyo 
cargo cesó en 1.° de octubre de 1937, al 
crearse la Habilitación única durante el 
período rojo.

Los Maestros que sirvan o hubieren 
servido en dicho partido durante 'la ges
tión del señor Gálleg.o Salas formula
rán las reclamaciones que estimen per
tinentes contra la misma, dentro del pla
jeo de treinta días, contados desde el si
guiente al en que se publique este anun
cio, por conducto de esta Sección Ad
ministrativa.

Cuenca, 16 de enero de 1942.— El Jefe/ 
de la Sección, F. Saiz Cobo.

294— 0

ORDENACION DE PAGOS DE LA 
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Habiéndose extraviado dos resguardos 
talonarios, expedidos por.esta Caja G e
neral en 14 de septiembre de 1922, con-s 
1/js números 300.650 y 300.661 de entra-* 
da y 120.615 y. 129.517 de registro, co
rrespondientes a dos depósitos de dos 
mil (2.000) y tres mil (3.000) pesetas 
nomínales, en Deuda Amortizable 3 por 
100, respectivamente,~ constituidos por 
don José Cardo Estéllés^ de su propie
dad, el primero para responder del 
arriendo de ja- zona de embarque núme
ro 2, compuesta de media nave del nú
mero 1 del puerto de Valencia, y ,el 
segundo, para responder del arriendo de 
Ha zona -de embarque número 1, com
puesta por media nave del número 1 del 
tinglado 3 del mismo puerto, a dispo
sición ambos del Exorno. Sr. Ministro 
de Obras Públicas.

Se previene a la persona en cuyo po
der se baile, que lo presente en esta 
Caja Central, en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportu
nas para que no &e entregue él referi
do deposito sino a su legítimo dueffc># 
quedando dicho resguardo sin ningdin 
valor ni efecto, transcurridos que. sean 
dos meses, desde lia publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTAJEO v en ei de esta niovin

cia sin haberlo presentado, con arreglo 
 a lo dispuesto eu el artículo 36 del 

Reglamento de 19 de noviembre de 
1929.

Madr;d, 25 de septiembre de 1936.— 
EL Ordenador de Pagos, J. Sauz dr 
Andino.

958 0

A N U N C IO S
PA R TIC U LA R ES

BANCO DE BILBAO 
Madrid

Habiendo sufrido extravio los res- 
guardes de valores expedidos por este 
Banco:

Números 86.192, de tres obligaciones 
Villa de Madrid 5,50 por 100, 1931, En
sanche; 71.274, de nueve acciones Com
pañía Mercantil Anónima Mengemor; 
3.874, de seiscientas acciones The Pe
troleum Company Limited; 680, de una 
acción Naviera Mundaca; 51.4í6, de 
veinte obligaciones Villa de M&drid 
Mejoras Urbanas 1923; 56.219, de once 
acciones Industria, Comercio y Mine 
ría; 55.162, de ocho a; ..ones Industria, 
Convicio y Minería, 469, de tres accio
nes Naviera Euzkera; 58.503, de trein
ta y nueve obligaciones Madrid, Za
ragoza y Alicante 3 por 100, 1.a; 21.959, 
de siete acciones Altos Hornos de Viz
caya; 92.191, de nueve accionec Unión 
Española de Explosivos; 50.257, de tres 
Bono*?- Saltos del Duero 6.50 por 100; 
63.772, de diez obligaciones Sociedad 
Madrileña de Tranvías 5,50 por 100, 
68.270, de seis-Cédulas de Crédito Lo
cal 5 poi* 100-; 72.C19. de una acción 
Unión Española de Explosivos; 2.804, 
de veinte accione^ Unión Resinera Es
pañola; 2.817, de diez acciones Unión 
Resinera Española; 3.249, de diez ac
ciones Unión Resinera Española; 3.785, 
de diez acciones Unión Resinera Espa
ñola; 3.891, de cbez acciones Unión Re
sinera Española; 4.311, de treinta ac
ciones Unión Resinera Española; 5,997. 
de veinte acciones Unión Resinera Es
pañola; 6-186, de c iin cu iu iita  ac
ciones La Papelera Española: 6.785. 
de diecisiete acciones La Papelerp 'Es
pañola: 71.194, 100.000 pesetas nomina
les obligaciones del Tesoro 5 por 100. 
emisión abril 1934: 71.453. de diez Cé
dulas del Banco Hipoteca rio dé Esoa 
ña 6 por 100; 1.538, de d:ez acciones 
Banco de Aragón: 69.173. de 130 000 pe
s te s  nominales, obligaciones Villa de 
Madrid. 1981, * Ensanche; 62.975, de 
veintiséis Obligaciones de la Compañía 

, Franco-Español del F. C. de ^ánger.a 
Fez. 6 por 100* 22.975 de 16.0^ peseras 
nominales, de la Deuda Amortizable 4

por 100; 27.576. de 5.000 pesetas nomi
nales, de la Deuda Amortizadle 4.50 
por 100; 74.220. de tres obligaciones In
dustrias Eléctricas Siemmens 5 por 100; 
16.632, de once obligaciones de la Soc e- 
dad Hidroeléctrica Española 5 por 100; 
54.139, de 16.400 pesetas nominales, de 
la Deuda Amortizable 4 por- 100 1S28;
53.532. de treinta y cinco acciones de 
la Compañía Sevillana de Electricidad;
63.533, de cincuenta acciones de la1 
C.'P.pañia de los Caminos de Hierro.

, del Norte de España; 71.328, de doce 
acciones de ¡a Sociedad H.droeiéctnca 
Ibérica; 74.604, de treinta y una accio
nes de la Sociedad Hidroeléctrica Es
pañola; 45.382. de tres obligaciones Vi
lla de Madrid 3 por 100; 67.943» de 
veinte bonos Saltos del Duero 6 por 
100; 87.617, de cinco cédulas del Ban
co Hipotecario de España 5,50 por 100,; 
84,920, de una obligación de la Socie
dad Genera] Azucarera de España 7 
por 100 1932; 45.382, de tres obligacio
nes Villa de Madrid 3 por 100 1868; 
97.028, de treinta y ocho obligaciones 
Saltos del Duero 5 por 100; 97.029, de 
tí,oce acciones Saltos del Duero 3,50 por 
100; 8.034, de treinta y siete obligacio
nes de la Compañía Madrid, Zaragoza 
y Alicante 5 por 100; 8.036, de cuaren
ta y dos obligaciones Altos Hornos de 
Vizcaya 6 por 100; 9.630, de sesenta 
obligaciones F. C. Norte, Valencianas,
5.50 por 100; 12.832, de doce acciones 
de la Sociedad General Gallega de 
Electricidad; 37.224, de cuatro accíoneé 
de la Sociedad General Gallega deN 
Electricidad; 43.046, de doscientas obli
gaciones de la Sociedad Hidroeléctrica 
Ibérica 5 por 100; 43.047, de doscientas 
obligaciones F. Norte de España 5,50 
por 100, Valencianas: ¿&.780, de cinco 
acciones Banco de Bilbao; 37.138, de 
siete acciones de la Compañía Navie
ra Aznar; 18.387, de siete acciones del 
Banco Español del Río de la Plata; 
58.849, de trescientas obligaciones del 
Ayuntamiento de ¡Madrid 5.50 por 100; 
63.562* de ciento sesenta obligaciones 
del Ayuntamiento de Madrid 5.50 por 
100; 64.123, de ciento cuarenta obli
gaciones del Ayuntamiento de Madrid
5.50 por 100; 64.872. de ciento cuaren
ta obligaciones del Ayuntamiento de 
Madrid 5 50 por 100 : 69,172. de doscien
tas treinta obligaciones del Ayunta
miento de Madrid 5.50 por 100: 69 173, 
de doscientas treinta obligaciones del 
Ayuntamiento de Madrid 5.50 por 100; 
6.497. de cuatro bonos Artes Decorati
vas de París.

Se hace público por única vez para 
que quien se crea con derecho a recla
marlos lo verifique dentro del plazo 
de un mes, a contar de la fecha de 
inserción de este anuncio, advinién
dose que. transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, se expedir&h
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los correspondientes duplicados, anu
lando ¡os prim itivos y quedando el Ban
co exepto de toda responsabilidad.

Madrid, a 13 de febrero :de 1942.—Ei 
Secretario, Enrique C astaño Gallostra. 

985-P

EL BANCO DE BILBAO ABSORBE 
LOS NEGOCIOS DE BANCA DE NIE

TO DE P. MARTIN MORENO, DE 
CIUDAD REAL

El Consejo de Ministros, con fecha 22 
de enero próximo pasado, autorizó al 
Banco de Biibao para absorber los ne
gocios de Banca de Nieto de P. Martín 
Moreno, de Ciuaad Real.

En consecuencia, mediante contratación 
formalizada al efectq, cesa ]a citada Ban
ca en sus negocios a partir de 1.° de 
marzo próximo, desde cuya fecha di 
Banco de Bilbao se hace cargo de los 
mismos.

Lo que se' hace público para general 
conocimiento de aquellos a quienes pue
da interesar.

Banco de Bilbao.—Nieto de P. Mar
tín Moreno.
' 990-R _______________________

BANCO HISPANO COLONIAL 
Barcelona

Extravío de acciones 
A los efectos de lo dispuesto en el 

párrafo segundo del artículo cuarto .de 
¡a, Ley de 1.° de junio de 1939, sobre 
declaración de núlidad y expedición de 
duplicados de valores extraviados o des
poseídos, se hace constar por segunda 
vez que en 9 de enero último fué pu
blicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO denuncias presentadas :

Doña María Parera.—Cincuenta ac
ciones Banco Hispano Colonial, de 250 
pesetas nominales cada una, números 
81.090 al 81.114, 81.315 al 81.339. '

Don José Luis y doña María Prat- 
marsó.—Cien acciones Banco Hispano 
Colonial, de 250 pesetas nominades cada 
una, números 81.190 al 81.264,. 81.290 
al 81.314.

Terminado el plazo para formular opo
sición a dicha denuncia, y vencido sin 
que le hubiere sido notificada existencia 
de oposición alguna respecto a dichas ac
ciones, este Banco solicitará del Juzgado 
autorización para su anulación y la opor
tuna expedición de duplicados.

Barcelona, 10 de febrero de 1942.— 
Banco Hispano Colonial. . ,

9T0—P

BANCO HISPANO COLONIAL
Barcelona

Extravío de valores 
A los efectos de ¿o dispuesto en el 

párrafo segundo del artículo cuarto de 
la Ley de 1.® de junio de 1939, sobre < 
declaración de nulidad y, expedición de 2

- duplicados de valores extraviados o des.
- poseídos, se hace constar por segunda 

ie z  que en 31 de diciembre de 1941
i fue publicada en e(l BOLETIN OFI- 
, CIAL DEL ESTADO denuncia presen

tada por:
Don Pablo Bostoh Tintoré, en nombre 

propio y en el de sus sobrinos don J a 
vier y don Eduardo de Salas Bosch, 
150 acciones números 95.933 al 96.932, 
de valor nominal 250 pesetas cada una.

Don Godofredo de Odriozola y de Al- 
varado, en nombre de su esposa doña 
Montserrat Maluquer Nicoláu, 17 accio
nes números 21.057 al 59, 77.846 y 47, 
30.286, 91.099 y 100, 71.576, 54.939, 
54.400 al 406, de valor nominal 250 
pesetas cada una.

Don Francisco Sempere Rico, cien ac
ciones números 118,»884 al 900, 119.276 
al 283 , 90.317 al 325 , 90.501 al 541, 
6.605 al 629, de valor nominal 250 pe
setas cada una.

Doña Francisca Serra Barris, viuda 
de Soler, en nombre propio y en el de 
su hijo don Luis Soler Serra,^ 200 ac
ciones números 1.751 aJ. 800, 5.791 al 
840, 7.116 al 120, 7.183 al 190, 14.177 
al 186, 23.971 al 997, canjeadas por tí
tulos definitivos 94.538 al 687. Además, 
'50 carpetas provisionales números 5.741 
al 5.790, canjeados por títulos definiti
vos números 94.688 al 737, de valor no
minal todas ellas 2§0 pésetas cada una.

’ Todas dichas acciones son emitidas por 
el Banco Hispano Colonial.

Terminado el plazo para formular opo
sición a dicha denuncia, y vencido sin 
que le hubiera sido notificada existen
cia de oposición alguna respecto a dichas 
acciones, este Banco solicitará del Juz
gado autorización para su anulación y 
la oportuna expedición de duplicados.

Barcelona, 10 de febrero de 1942.— 
Banco Hispano Colonial.

971—P

BANCO DE TORTOSA 
Tortosa

De conformidad con lo que preceptúa 
el párrafo segundo' del artículo cuarto 
de la Ley de 1.° de junio de 1939, esta 
Entidad recuerda a quienes pudiera in
teresar que en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 360, del día 26 
de diciembre de 1941, fué inserto el 
anuncio de extravío o desposesión de 
acciones de este Banco, y que el plazo 
para formular ¿posición a la expedición 
de los correspondientes duplicados fina
lizará el día 26 de marzo del corriente 
año.

Tortosa,30 de enero de 194
967—-P '

({RIERA HERMANOS Y COMPAÑIA, 
S. en C.»

En cumplimiento de la Ley de 1.° 
de junio de 1939, se recuerda que el día 
31 del próximo mes de marzo termina el

 plazo para formular oposición a la pe- 
i tieión de doña Rosa Lila García (pu- 
. blicada en el BOLETIN OFICIAL DEL

ESTADO número 365, de é l de d*c;em-
- bre de 1941 y «La Vanguardia Espa

ñola» número 23.494, de 17 de diciem-
> bre de 1941), solicitando la anulación 

del título representativo de la acción al 
, portador número 37, serie B, de 5.000 

pesetas nominalles, representativa de ca- 
, pital comanditario de esta Compañía y 
■ emitida en 20 de junio de 1925.

Barcelona, 4 de febrero de 1942.— 
El Gerente, Femado Riera.

969—P

INDUSTRIAS Y COMERCIOS IN
GLADA, S. A. 

Barcelona

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de 5 de diciembre de 1941, hace 
público que la fórmula propuesta para 
la regularización de sus cargas finan
cieras es la establecida en el artículo 
séptimo en relación con la regla cuarta 
del artículo cuarto de la mencionada 
Ley en sus límites máximos do aplica
ción, sin perjuicio de ]o establecido en 
el convenio de" 30 de agosto de 1935, 
que regula la suspensión de pagos de 
esta entidad.

Se conyoca a los interesados a la re
unión que ha de celebrarse el día 28 de 
marzo próximo, en la calle de Salvá, 
número 20, a las cinco de la tarde, en 
primera convocatoria, y a las seis, en 
segunda.

Barcelona, 5 de febrero de 1942.—El 
Gerente, ((Industrias y Comercios Ingla- 
da, S. A.», P. P., L. Inglada.

993—P y 2.* 16-2-942.

SOCIEDAD ANONIMA GENERAL DE 
ESPECTACULOS 

«S. A. G. Eo> 
Madrid

Habiendo sufrido extravío los títulos 
de 10 acciones ordinarias, núm eros 
9.966 al 9.975, propiedad de don R afael 
Díaz C arm ena, se anuncia que trans-' 
currido el püazo que m arca la ley, sin 
reclam ación de tercero, se tendrán  por 
nulos dichos títulos, librándose dupli
cado de los mismos y quedando esta 
Sociedad exenta de toda responsabi
lidad.

M adrid 13 de febrero de 1942. 1
1.002-P

COMPAÑIA DE LOS FERROCARRI
LES DE MADRID A ZARAGOZA Y A 

ALICANTE 
Madrid , Recuerdo 

En virtud de lo dispuesto por la Ley 
de i  dé junio.de 1939, la Compañía de ' 
los Ferrocarriles de Madrid a Zarago
za y a  Alicante pone en  .conocimiento
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del público que en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 341, co
rrespondiente al dia 7 de diciembre del 
pasado año de 1941, procedió a la pu
blicación de las denuncias que le ha
blan sido presentadas por sustracción* 
de valores emitidos por la misma, co
rrespondientes a los señores siguien
tes: Doña María de los Angeles Curet 
Ubach, y en su nombre, su apoderado 
don Eduardo Cortina Pons; la de don 
José Sanfeliú Be-mis, como Secretario 
de la Provine al de Capuchinos de Ca
taluña; la de clon Buenaventura Casa- 
majó Piguillem; la de doña Luisa An
dorra y don Ja-:me. Serra Serrado, y 
la de don Luis Brosa Homet y don 
Eugenio del Rio Hernández, como alba- 
oeas testamentarios dé la herencia del 
Rvdo, don Jaime Juliana Boadella.

Se hace saber que el término para 
formular oposición finaliza el día 7 del 
próximo mes de marzo.

Madrid, 14 de febrero de 1942.
999-P

SOCIEDAD ANDALUZA DE CEMEN
TOS PORTLAND, S. A.

Sevilla
De conformidad con lo dispuesto én 

la Ley de 1 de junio de 1939, se hace 
constar por segunda y última vez ha
ber sido denunciado por los accionis
tas que más abajo sc indican el extra
vío de las acciones que se relacionan, 
haciéndose asimismo constar . que el 
plazo para formular oposición vence el 
día 28 de marzo de 1942.

Lo que se hace público, advirtiéndo&e 
que si antes de la referida fecha no 
se comunica a esta Sociedad en su do
micilio social, sito en la calle del Con
de de Ibarra, número 6, de la ciudad 
de Sevilla, la existencia de oposición, 
se procederá a solicitar del Juzgado la 
debida autorización para la anulación 
de las acciones y expedición de los co
rrespondientes duplicados.
Don Enrique Ponce Romero. Madrid

2 acciones, números 5.864 y 5.866. 
Don Enrique Bago Bonilla.—Madrid:

12 accioneá, números 5.866 al 5.877, 
ambos inclusive.
• 2 acciones, números 9.626 y 9.626.

1 acción, número 9.727.
1 acción, número 10.960.
1 acción, número 11.955.

’ 6 acciones, números 12.886 al 12.841. 
ambos inclusive. .

1 acción, número 16.846.
1 acción, número 17.148.
Con un total de 25 acciones,

Herederos de don José Vera Berrocal.
Ardales (Málaga): .
6 acciones, números 14.611 al 14.616, 

ambos inclusive. 

Herederos de don José Huesca Rubio
Sevilla: 
20 acciones, números 4.202 al 4.221. j 

amibos inclusive. /  j
5 acciones, números 9.443 ai 9.447, ; 

-mbos inclusive. |
1 acción, número 10.612. |
2 acciones, números 10.769 y 10.770. ¡
1 acción, número 11.382.
2 acciones, números 11.994 y 11.995.
1 acción, número 16.697.
1 acción, número 16.821, 7
Con un total de 33 adeiones.

Don Alejandro Sánchez Ibargüen.—
Monteliano:
1 acción, número 3.496.
25 acciones, números 5.342 ai 5.366 

ambos inclusive.
5 acciones., números 6.971 al 6.975, j

ambos inclusive.
10 acciones, números 7.316 al 7,325. 

ambos inclusive.
6 acciones, números 8.066 al 8.071, 

ambos inclusive.
7 acciones, números 9.681 al 9.687,

ambos inclusive.
3 ácciones, números. 10.936 al 10.938, 

ambos inclusive.
14 acciones, números 11.038 al 11.061, 

ambos inclusive.
2 acciones, núiperos 11-.063 y 11.064.
2 acciones, números 11.379 y 1.1.380.
1 acción, número 11.911.
2 acciones, números 11.977 y 11.978.
26 acciones, números 12.181 ai 12.186.

ambos inclusive.
25 acciones, números 12.381 al 12.405, 

ambos inclusive.
2 acciones, números 16.653 y 16.654.
2 acciones, números 16.936 y 16.937.
Con un total de 133 acciones.

Doña Pastora Montes de Valero.—Sevilla

 1 acción, número 4.564.
289-X-P '

" MUTUA M EDITERRANEA"

Sociedad Mutua de Seguros sobre la 
Vida a prima fija

Barcelona
Extraviadas las pólizas núms. 128.097, 

130.406, í 29.636, 133.085 y 134.936, emi
tidas en 7 de diciembre de 1927, 20 do 
marzo de 1928, 17 de febrero oe 1928, 
29 de septiembre de 1928 y 22 de mar
zo de 1929 por «Mutua Mediterránea», 
suscritas por don Francisco Casaña Fort, 
de Moneada (Valencia); don José Apa
ñe i Giménez, de Almusafes; don Ma
nuel Herranz Estables, de Madrid; don 
Mateo Eamis Cañellas, de Marratxi, y 
don José Santamaría Berenguer, de Ma
taré. sustituido por doña Magdalena 
Jaimie Torrents. respectivamente, así 
como una adición librada a la póliza nú* 
mero 129.636 en 1.° de enero dto 2B32y 6*

hace público que si no fuesen presenta
das en «Mutua Mediterránea», Vía Ca
yetana, 18, entresuelo, 2.a, Barcelona, 
dentro de treinta día«, a contar de esta 
fecha, se tendrán por nulas y sin efecto 
alguno y serán sustituidas por otro do
cumento de igual fuerza y valor.

Barcelona, 9 de febrerp d© 1942.— 
«Mutua Mediterránea» : El Delegado ctel 
Consejo, J. Ardizón.

288-X.P.

S. A. TUBOS FORJADOS

Bilbao
El Cpa&qjo de Administración de esta 

Sociedad, haciendo uso de las facultades 
que tiene concedidas, ha acordado soli
citar de los señores /(accionistas poseedo
res de Has acciones series B y G, «L pago 
de un dividendo pasivo de 150 pesetas 
por acción, que se hará afectivo en el 
Banco Uírquijo Vascongado* de J&íbao, 
del 1 al 16 de abril próxilno.

Bilbao, 10 de febrero de l#fe.—EE 
Presidente del Consejo de Administra
ción.

287-X-P.

INSTITUCION DE CARIDAD DE
LOS MARQUESES DE LINARES

Madrid
Llegado el momento de proceder a la 

distribución de socorros correspondien
tes ai año actual, el Patronato de la 
Institución de Caridad, de los Marque
ses de Linares lo pone en conocimien
to de las personas que se orean en dL 
caso de solicitarlos, advirtiéndoles que 
deberán presentar las instancias opor* 
tunas en todo ei mes de marzo próxi
mo en las oficinas de esta Institución, 
Marqués de Vaideigle&ias, 8, bajo, 
acompañadas de los documentos nece
sarios, de que se les enterará en áióhas 
Oficinas.

El Patronato advierte también, que 
con arreglo a la voluntad del fundadbr 
y en armonía con sus Estatutos, apro
bados por Reales Ordenes de 29 .de 
enero, 17 de marzo de 1906 y 2 de abril 
de 1912, queda en completa Kbertad 
para la apreciación y clasificación de 
los méritos y circunstancias de los so
licitantes, así como para la concesión 
o denegación de los socorrbs.

Madrid, 14 de febrero de 1942.—El 
Patrono-Secretario, Enrique Escudero y 
Mochales.

9<97-P

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONS
TRUCCION NAVAL

Madrid
En cumplimiento de lo dispuesto en. 

el pá̂ ra ô segundo del artículo 4.° efe 
la Ley dé primero dé junio de 19$, m 
hace agber que la cuarta relación oe
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las  denuncias por desposesión de títu
los formuladas a esta Sociedad cor arreglo a dicha Ley, hasta él 27 de di
ciembre del pasado año, fué publicada 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES- 
TADO número 363, correspondiente a] 
día 29 de diciembre del citado año, 
anexo único, página 4.813, y por tanto, 
que el plazo de tres meses para notifi
car ¡a oposición que establece el pá
rrafo primero de dicho artículo vence el día 29 de marzo próximo.

Madrid, 13 de febrero de 1942.—El 
Consejero-Delegado, Ramón Bergé. 

987-R

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONS
TRUCCIONES ELECTRO-MECANICAS

Madrid
Pago de dividendo acciones

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, a partir del día i  de marzo 
próximo se procederá al pago de un 
dividendo, a cuenta de las utilidades 
del ejercicio de 1941, a las acciones nú
meros 1 al 100.000, contra entrega del 
cupón número 12 de las mismas.
Baíleos pagadores:

Se encargarán del pago el Banco de 
Bilbao, el Banco Urquijo, el Banco Es
pañol de Crédito y el Hispano-Ameri- 
oano, todos de Madrid.

Los accionistas podrán efectuar el co
bro en todas las Sucursales de los citados Bancos.
Requisitos para el pago:

El pago se verificará en forma ordi
naria, teniendo en cuente, lo dispuesto 
en el Decreto número 119, publicado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 19 de septiembre de 1936.

Madrid. 13 de febrero de 1942.—Por 
el Consejo de Adm inistración, el D e
legado.

1.000-P

SOCIEDAD HULLERA ESPAÑOLA 
Barcelona

En virtud de Lo dispuesto por la Ley 
do 5 d e diciembre de 1941, el Consejo 
de Aam.ni.'t iación de e.-da Sociedad ha 
acordado que a part ir  del dm 20 de fe
brero c o r r i e n t e  >e liquide el importe de loa cupones vencimiento época roja, co
rares pond i en les a las obligaciones emiti- 
i&S por dicha Empresa en ios años 1924 
y 1926, cuyos tí tulos hubie ran sido re
embolsados. como consecuencia- de la co
rrespondiente oporaeión que se anunció 
í t l  el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL  E S T A 
DO número 303, de 30 de octubre de ; 
L939.A tal efecto, se pone en conoc-i íuiíait-o

de los señores tenedores de los cupones 
y resguardos de interesas corrrepondien- 
tes a los referidos títulos que gueden 
presentarse a hacer efectivas la-s canti
dades que por aquel conoepto les corres
ponden, a partir de la expresada fecha, 
en jos Bancos Hispano Colonial, Jo  ver 
y Compañía, Arniis-Garí y Zaragozano, 
en todos los cuales se les facilitarán las 
oportunas facturas.

Las cantidades que deberán percibir 
son las siguientes:

Emisión 1924.—Cupones números 48 al 
57, ambos inclusive, vencimiento 1.° de 
agosto de 1936 a 1.° de noviembre de 
1938, a razón de pesetas 6,43125 líqui
das por cupón, más los intereses corri
dos desde 1.° de noviembre de 1938 
hasta el 2'5 de enero de 1939, a  nazón 
de pesetas 6,0797 líquidas, contra entrega

 del resguardo que se les facilitó al 
efectuar ja operación de reembolso.

Emisión 1926.—Cupones números 41 
ail 50, ambos inclusive, vencimientos 1.° 
de octubre de 1936 a 1.° de enero de 
1939, a razón de pesetas 6,43125 líquidas 
por cupón, más los intereses corridos des
de 1.°. de enero de 1939 hasta el 25 del 
mismo mes, a razón de 1.7921 pesetas 
líquidas, contra entrega también de 
igual documento que si exigido a. Jos 
anteriores.

Como queda indicado, todas las can
tidades citadas se entiendo que ¡son pe
setas líquidas, deducidos impuestos.

Barcelona, 10 de febrero de 1942.— 
Sociedad Hullera Española, el Consejo 
de Administración el Secretario, Evaris
to Moro y Díaz de Quijano.

981—P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Tribunal Especial para la Represión

de la Masonería y del Comunismo
Requisitoria

FLEM ING PEREZ, * Antonio, casado, 
industrial, domiciliado en La Línea, 
calle del Castillo, 39, cuyo actual para
dero se ignora, comparecerá aoite este 
Juzgado Especial número uno, sito en 
Paseo del Prado, 6, Madrid, en el plazo 
de diez días, a partir de la publicación 
de la presente en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO, a fin de consti
tuirse en prisión, con apercibimiento de 
que de no hacerlo así será declarado re
belde.

4.249—A J
JUZGADO GUBERNATIVO DE MA

DRID (INSTALADO EN EL BANCO 
DE ESPAÑA)

59 relación de títulos recuperados
{Las anteriores relaciones de títulos re. 

cuperadúis aparecieron publicadas en di 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de ios días 22 y 26 de diciembre d$ 1939, 
2 y 18 de enero, 11 de lebrero, 23 de 
marzo, 25 de abril* de mayo, 19 de 
junio, 18 y 23 de septiembre 11, 13, £4 
y 27 de octubre, 2, 9, 16, 21, 23 y 29 
d© noviembre, 6, 10, 20 y 25 de diciem
bre de 1940, 1, 8 y 24 de enero, 3 y 20 
de febrero, 14 y 26 de marzo, 25 de abril, 
13, 19 v 23 de junio, 3 de judio, Í9 de septiembre, 23 de octubre, 2, 19, 23 y 29 
de diciembr© de 1941, 1, 6, 14, 18, 25 y 
29 enero, 5, 9, 10, 11, 13, 14 y 15 de febrero de 1942. Las relaciones de «¿pones 
fueron publicadas en el BOLETIN OFf- 
CTM, TWOTi ®STATVO de loo <ifar9 Sé'jc- lío y . 9 de octubre de

Don Ai be 14o García Martínez, Juez Gu
bernativo de Madrid.
Hago saber: Que de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 26, aparta
do D) de la Instrucción aprobada por 
Decreto de 7 dé agosto de 1939 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 9), se 
anuncia por esta sola vez la siguiente 
relación de títulos recuperados, advirtién
dose que quienes en el plazo de un mes 
a contar desde la presente comunicación 
presenten la solicitud de reivindicación, 
abonarán el 2 por 100 de su valor en 
papel de pagos al Estado en eü momento 
de la recepción de aquéllos, y que los 
que la presenten fuera de dicho pílazo 
habrán de justificar a satisfacción de 
este Juzgado ]a causa de su demora, y 
abonarán una tasa del 3 por 100 de su 
valor en papel de pagos al Estado, die 
conformidad oon el Decreto de 3 de 
mayo de 1940, sin perjuicio de las ex
cepciones establecidas en los Decretos de 
17 de octubre de 1940 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 25) v 22 de 
julio de 194a (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 27).

Para acreditar la Ilegítima posesión de 
los títulos al portador con anterioridad 
al 18 de julio de 1936, deberán tenerse en ouenta las disposiciones del artícu
lo. 4.®, apartado k) de la referida Ins
trucción y Ordenes ministeriales de 
21 de agosto de 19319 (BOLETIN OFL 
CUAL DEL ESTADO del 27). 30 de
abril de 1940 (BOLETIN OFIC1 AL DEL 
ESTADO de 1.® de mayo siguiente) y 
14 dé enero de 1942 (BOLETIN OFI
CIAL DEL E&TADO deíL 19).

Loe títulos de referencia, procedentes 
tpdos de la Comisión Liquidadora de la 
Caja marxista de Reparaciones, son los 
siguientes:
Deuda perpetua exterior al 4 per 100, 

emisión 1933
1 título de la serie E, de 12.000 pese

tas» nomínales, número 16.303.
3 títulos de la serie F ¿ de 24.000 pese-
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tas nominales, números 6.113, 8.236  
13.078.

Deuda perpetua interior al 4 por 100 
emisión 1930

102 títulos ue la serie A, de 500 pe. 
setas nominales, números 9.385, 66.72Í 
al 20, 118.480 al 89, 431.171 y 72
452.764 al 69, 536.650 y 51, 576.837 a 
39, 672.595 al 607, 757.937 y  38, 143.26! 
y  70, 302.526 al 34, 382.913 aJi 23
427.564, 503.695 al 711, 506.180, 864.10' 
al 201, 866.709 y 10, 801.684 al 80.

26 títulos de la serie B, de 2.500 pe.
setas nomi/nales, números 19.130, 19.769 
28.929 al 38, 56.938 al 41, 71.878 y 79 
110.588 y 89, 125.806 al 98, 172.255 
180.684, 104.540.

8 títulos de la serie C, de 5.000 pese 
tas nominales, números 14.608, 72.951 2 
52, 109.965, 115.351 y 52, 125.070 : 
144.677.

3 títulos de ija serie E. de 25.000 pe. 
setas nominales, números 18.541, 22.751 
y 52. /

31 títulos de la serie G, de 100 pese, 
tas nominales, números 5.566«y 67, 8.330 
8.440, 7.488 al 90.. 9.491 y  92, 14.835 > 
36 30.191, 47.,586, 54.361. 64.202. 80.05* 
al 70, 81.161, 92.628, 101.956. 103.242.

15 títulos de la serie H, de 200 pese
tas nominales, números 5.321. 14.303 a 
5, 19.127 v 28. 37.753, 37.770, 50.634 
54.783 al 87, 73.401.

1 residuo, número 335, emitido en 2 d< 
septiembre de 1933, por un importe de 
2.26 pesetas.

Ayuntamiento de Cartagena
211 obligaciones de 500 pesetas nomi

nales, ail 6 por 100. emisión 1920, núme
ros 1.991 y 92, 2.390 al 539. 6.351, 6.962 
y 63, 7.736 al 40, 8.928 v 29, 8.931, 8.96( 
al 64, 9.216 al 30, 11.295 al 99, 12.54$ 
al 44, 14.789, 14.940 al 49, 14.955, 22.45Í 
al 54, 22.786 al 88, de la serie A.
/Sociedad Tranvía diel Este de Madrid

66 obligaciones serie C, de 500 pesetas 
nominales, ai 5 por 100, emisión 1907, 
números 842 al 50, 877 y 78, 1.105 al 9. 
3.372 al 421. '

Sociedad Valenciana de Tranvías
6 títulos, números 500, 732 al 36, com

prensivos de 5 acciones de 250 pesetas 
nominales por acción, emisión 1886, nú
meros 3.746 al 50, 4.901 al 25.

4 acciones ue 250 pesetas nominales, 
emisión 1886., números 5.152 al 56, de la 
serie A.

3 títulos, número^ 62 y 63, 316, de üa 
serie D, comprensivos de 10. acciones de 
250 pesetas nominales cada una, emisión 
1891, números 12.611 al 30, 16.076 al 80 
(el título número 316 comprende 5 accio
nes en lugar de 10 que se ha hecho cons
tar anteriormente).

3 títulos, números 402 y 3, 427, com
prensivos de 5 acciones de la serie D, 
de 250 pesetas nominales, emisión 1891, 
números 15.506 al 15, 16.631 al 35.

15 obligaciones de la serie B, de 500 
, pesetas nominales, a} 6 por 100, emisión 
! 11886, números 2.643, 2.651, 2.691 v 92.
¡ 2.694 y 95, 2.608, 2.717 al 20, 2.723,
I 3.001, 3.004 y 5.
! 14 obligaciones de la serie E, de 500

pesetas nominales, al 6 por 100, emisión 
1991, números 774 al 79, 781, 783 al 86, 
788, 2.349, 1.345.

26 obligaciones ue la serie H, de 500 
pesetas nominales, al 4 por 100, emisión 
1908, números 214 y 16, 1.039 al 58,
1.222 al 26.
Compañía de Tranvías y Ferrocarriles de 

Valencia
14 acciones de 100 pesetas nominales, 

emisión 1917, números 1.238 al 41, 5.560 
¡ y 61, 6.234 al 36, 6.501, 6.509 y 10, 8.566 
I y 8.792.
I 20, obligaciones 1.a serie, de 500 pese- 
¡ tas nominales, al 5,50 por ICO, emisión 

1924, números 6.371 al 74, 6.376 al 79, 
6.414 al 25. 

j 10 obligaciones 2.a serie, de 500 pese
tas nominales, al 5,50 por 100, emisión 

I 1925, números 3.986 al 95.
I ‘Compañía Española de Petróleos
¡ 160 partes de fundador, emisión 1G29,

números 20.784 al 893, 35.463 al 512.-

Cooperativa Valenciana de Electricidad

! 3 acciones de Ja serie B, de 100 pese_
i ta.s nominales, emisión 1922, números 
¡ 1.389 al 91, a favor ue don Froilán To- 
; rija Esericli.
I 4 acciones de Ja serie C, de 500 pese- 
¡ tas nominales, emisión 1922, números 

470, 496 al 98, a favor de don Jo sé  I 
. Pastor Maver la primera y de don Froi- ! 
, lan Torija Escrich ilas restantes. 1

Sociedad Genera] de Aguas de Barcelona
3 títulos números 38.196 al 98, de la 

serie C, comprensivos de 10 obligacio- 
I nes de 500 pesetas nominales cada una, 

al 6 por 100, emisión 1920, números ¡ 
. 51.951 al 80 (reducido’ el interés al 5 por 
io°). j

2 obligaciones de la serie C, de 500 | 
pesetas nominales, al 6 por 100 (reduci
do al 5 por 100), emisión 1920. números I
1.876 y 1.892. j

Agua de las Hortichuelas j
3 acciones' de 100 pesetas nominales, | 

emisión 1806, números 390 al 92, a fa
vor de don Rafael Joya .Manzano.

Catalana de Gas y Electricidad, S. A.
' 3 bonos de 5Ó0 pesetas nominales, al

6 por 100, emisión 1918, números 87.250, 
97.453 y 54.

12 bonos de 500 pesetas nominales, al 
6 por 100, emisión 1919, números 120.753 
atf 58, 129.716, 141.528, 143.635, 147.278 
al 80.

1 bono de 500 pesetas nominales, al 
6 por 100, emisión 1920, número 160.100.

5 bonos de 500 pesetas nominales  ̂ al 
6 por 100, emisión 1921, números 174.095 
y 96, 165.317, 186.608 y 90. <

11 obligaciones de la serie G, de 500 
pesetas nominales, al 6 por 100, emisión 
1922, números 6.001 al 6 , 88.464 a-1 68.

25 acciones preferentes de 500 pesetas 
nominales, em¡sión 1915. números 4.284 
al 88, 11.045 al 47, 19.566 a«i 75. 27.693 
al 98, 39.506.

Aguas de Huelva, S. A.
2 obligaciones de 500 pesetas nomina

les, al 6 por 100, emisión 1925, números 
9.619 y 20.

Unión Eléctrica Levantina
10 resguardos provisionales de accio

nes ordinarias de 500 pesetas nominales, 
comprensivos de 96, 2, 2, 117, 117, 8, 8, 
101, 10, 6 acciones, números 1 al 96, 
97, y 98, 99 y 100, 101 a-1 217, 218 al 334, 
335 al 42, 343 a'L 50, emitidos en 1916, 
y 101 al 201.. 202 al 11. 212 al 17, emi
tidos en 1917, respectivamente.

Electra de] Viesgo
7 acciones ue 500 pesetas nominales, 

emisión 1922, números 64.989, 68.767 
al 72.

13 acciones de 500 pesetas nominales, 
emisión 1930, números 75.624 a l ' 36.

Compañía Manresana de Energía Eléc
trica

3 obligaciones d» 500 pesetas nomina
les, al 6 por 100, enr.sión 1917. números 
139, 152,’ 1.221.

Compañía Anónima Manresana de Elec
tricidad

4 obligaciones de. 500 pesetas nomina
les, al 6 por 100, emis.ón 1921, números 
32, 34 al 36.

1 obligación de 500 pesetas nominales, 
al 6 por 100, emisión 1922, número 5.600.

1 obligación de 500 pesetas nominales, 
al 6 por 100, emisión 1925, número 7.134.

1 obligación de 500 pesetas nominales, 
al 6 por 100, emisión 1933, núm. Í4.131.

Sociedad General de Riegos e Industrias 
y Colonización

32. resguardos, números 69 al 100, com
prensivos de 10 acciones de 500 pesetas 
nominales cada una (5.000 pesetas por 
resguardo, números 681 al 1.000.

Unión Eléctrica de Cataluña, S. A.

;1 título número 41.642, comprensivo 
de 5 obligaciones de 500 pesetas nomi
nales cada una (2.500 por título), al 6 
por 100, emisión 1923. números 48.206 
al 10.

4 obligaciones de 500 pesetas nomina
les, al 6 por 100, emisión 1923, números
14.876 an 79.

Energía Eléctrica de Cataluña, S. A.

1 título número 11.541, comprensivo do 
10 obligaciones de 500 pesetas nomina
les cada una, al 6 por 100, emisión D928, 
números 17.901 al 10.

2 .títulos, números 11.136 y 37, com
prensivos de 5 obligaciones de 500 pese-
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tas nominales cada una, al 6 por  100, 
emisión 1026, números 15.176 al 86. ‘

Compañía Arandina de Aguas Potables
2 acciones de la eerie C, de 2.500 pe

setas nominales, emisión 1034, números 
81 y 82.

Saltos del Alberche
2 obligaciones de 500 pesetas nomina

les, al 6 por 100, emisión 1031, números 
35.862 y 83.

Cooperativa de Flüido Eléctrico, S. A,
4 títulos representativos de 1/4 de 

acción de prioridad de la serie I, emisión 
1933, de 125 pesetas nominales, números 
32.221 (fracciones" primera y segunda), 
34.067 (fracciones segunda y tercera).

1 obligación de 500 pesetas nominales 
(reducidas a 375 pesetas), al 6 por 100, I 
emisión 1921, número 15.925. ¡

Canalización y Fuerzas del Guadalquivir 

90 cédulas de fundador, emisión 1924, I 
números 10.737 al 76, 28.728 al 33, 31.636 
al 38, 33.531 al 33, 33.535 a] 37, 33.530 . 
al 41, 33.543 ni 45. 33.547 al 49. 33.551 ¡ 
al 56, 33.558 . 33.562,. 33.566 , 33.570, j
33.574 , 33.578. 33.582, 33.586, 33.590,
33.504, 33.598 , 33.602 . 33.606 . 33.610,
33.614, 33.618, 33.622 , 33.626 , 39.790 y
91.

Real Compañía de Riegos de Levante y 
Sociedad Eléctrica de Los Almadenes
2 obligaciones de 500 pesetas nomi- • 

nales, al 5 por 100, emisión 1928, núme- j 
ros 7.650 y 51. j

Cooperativa Electra de Madrid
1 resguardo provisional de 9 décimas ' 

de acción, de la serie B , por un valoi^ 
nominal ae 450 pesetas, emisión 1929, nú
mero 1.436.

-n 1 acción de la serie B , de 500 pesetas 
nominales, emisión 1926, número 8.181.

Sociedad Productora de Fuerzas Motrices
1 obligación de 500 pesetas nominales, 

al 6 por 100, emisión 1920, número 6.814.
3 obligaciones de 500 pesetas nominales, 

al 6 por 100,- emisión 1923, númeToe 
45.033 al 35.

Forces Hidroelectriques d’Andorra, S. A.
29 acciones nominativas de 200 pese

tas oro nóminal-es, emisión 1930, núme
ros 28.845 al 73, de la serie B , a  favor 
de ja  Sociedad Electro-Química de F lix .

Sociedad General Gallega de Electricidad
20 acciones de la serie A, de 500 pe

setas nominales, emisión 1923, números 
4.141 y 42, 4.152 ai 55, 22.012 al 17, 
45.501 al 8.
Compañía Barcelonesa de Electricidad

1 obligación de 500 pesetas nominales, 
al 6 por 100, emisión 1920, número 
37,874.

Sociedad > Electro.Química de Flix 
acciones de la  carie A , de 500 pe.

setas nominales, números 454 y 55, 464 
al 73, 477 al 80, 483 al 86, 509 al 12,

1 561 al 68, 571 an 80, 591 al 600, 681 al 
| 710, 820 ai 24, 906 al 25, 2.938 al 42,
I 3.201 al 10, 3.391 al 400, 3.591 al 600.

Sociedad de Electricidad diel Pacífico
28 acciones serie 3.a, de 500 pesetas 

nominales, emisión 1899, números 19 al 
45.
Sociedad Anónima de Electricidad de 

Mora d« Rublelos
76 acciones de 25 pesetas nominales, 

emisión 1902, números 1.402 al 18, 1.447 
al 81, 2.247 al 56, 2.262 al 66, 2.428 al 
30, 2,463 al 67.

Electra Albacetense, S. A.
31 acciones de 500 pesetas nominales,

| emisión 1929, números 10.059 al 89.

Central Eléctrica de Pedralba, de don 
 Emilio Afbiol

' 3 obligaciones de 500 pesetas nomina
les, al 6 por 100, emisión 1919, núineTos 

j 243, 279 y 80.
 Tracción Eléctrica de La Loma

 40 acciones de 500 pesetas nominales,
emisión 1905, números 2.397 al 416, 3.463
al 72.

Electra del Maestrazgo, S. X,

1 obligación oe la serie B, de 500 pe
seras nominales, a»t 6 por 100, emisión 

i 1932, número 1.183.

 Electra Industrial Sagreña

1 26 acciones de 125 pesetas nominales,
I números 284 al 87, 363 y 64, 398 y 99, 

466, 471, 515 al 30.

Eléctrica Chinchilla, S. A.
83 acciones de 500 pesetas nominales, 

emisión 1925, números 173 al 255.
42 acciones de 500 pesetas nominales, 

emisión 1933, números 1.697 al 738.
56 /acciones de 500 pesetas nominales, 

emisión 1934, numeras 3.074 al 129.

Eléctrica Este España, S. A.

220 acciones de 5.COO pesetas nomina
les. emisión 1929, números 151 al 200, 
1.088 al 127, 1.371 al 500.
Sociedad Española de Construcciones Me. 

tálicas

132 acciones al portador de 500 pese
tas nominales, emisión 1906, números 
2.830 al 54, 4.817 al 76, 11.455 al 68, 
23.435 al 67.

Proindiviso de la Marquesa de Aranda

5 acciones de 1.000 pesetas, emisión 
1928, números 3.928 al 32, a favor de 
doña Carmen O/ores Prado.

Sociedad Española de Fabricación de 
Tintas de Imprimir, S. A.

10 acciones de 500 pesetas, emisión de 
1930, números 240, 375 til 78, 379 al 83. I

Palacio de Hielo
10 acciones de dividendo, emisión de 

1921, números 5.116 al 25.
10 acciones de 500 pesetas, emisión de 

1921, números 5.116 al 25.

Sociedad Española de Crédito Comercial
6 acciones de la 1.a emisión, de 2.000 

reales de vellón, emisión 1864. números 
317 al 19, 5.255 al 57.

Sindicato Nacional de Maquinaria Agrí
cola, S. A.

16 acciones de 1.000 pesetas, emisión 
1909, números 423 al 38, a  favor de la 
Excma. Sra. Condesa de Bornos.

Sociedad de Autores Españoles
3 bonos oe 500 pesetas, emisión 1923, 

números 946 al 48, a favor de don Fran
cisco Alonso.

Sanatorio Médico Quirúrgico, S. A.
I 20 acciones de 50 pesetas, emisión

1924, números 567 al 86.

Tarrasa Industrial, S. A.
10 obligaciones de 500 pesetas, al 6 

) por 100, emisión 1920 números 1.410 v 
11, 2.461 ai 63 , 2.486 v 87, 2.976 al 78.

Portland Valderrivas, Compañía Mercan
til Anónima

10 acciones de 500 pesetas, omisión
1930, números 28.338 al 47.

14 acciones do 500 pesetas, omisión
1923, números 166 al 75, 219 al 22.

3 acciones de 500 pesetas, e-misión 1925, 
números 14.398 mi 400.

3 acciones do-500 pesetas, omisión 1929, 
números 17.158 a.1-60.

2 acciones d-e 500 pesetas, emisión 1930, 
números 28.348 y 49.

Compañía General del Corcho, S. A. E.
3 títulos de una acción de 500 pese

tas nominales, emisión 1929. números 
48.630 al 32.
«Teisa», Trasnacional de Exportación e 

Importación, S. A.
20 títulos de una acción de 500 pese

tas, emisión 1920, números 8.331 al 50.

Valencia Industrial, S. A.

10 títulos provisionales de una acción 
do 500- peeetas, emisión 1912, número® 
723 ai i 32.

Bellamar

7 acciones ae la serie B, de 1.000 pe
seta*, emisión 1919, números 839 al 45,

Orfeo Tracio, S. A.

26 acciones de 500 pesetas, emisión
1924, números 23 al 47 y 602.

Fomento Agrícola Pecuario, S. A.

15 acciones de 50 pesetas, ©misión 1900, 
número® 179 al 03.

25 acciones de 50 pesetas, emisión 1901t 
I números 8.751\al 7 ¿
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20 acciones de 50 pesetas, emisión 1902, 
números 12.360 al 79. 
Compañía General de Productos Quími

cos del Abono
120 acciones de 500 pesetas, emisión 

1901, números 7.682 aJ 706, 9.711 al 35, 
9.761 al 65, 9.771 al 75, 9.786 al «5, 
15.492 aa 541.

Fomento de la Propiedad, S. A.
2 obligaciones de 500 pesetas, 'emisión 

1920, números 345 y 46.
Sociedad Jareño de Construcciones Me

tálicas
132 acciones de la primera serie, de 

500 pesetas, ©misión 1913, números 610 
al '741.

34 acciones privilegiadas de 500 pese
tas, emisión 1926, números 130 al 42, 
377 al 90, 392 al 98.

4 obligaciones hipotecarias de 500 pe
setas, emisión 1928, números 505 al 8.
Federación de Sindicatos Agrícolas Ca

tólicos de Orihuela
41 bonos de 500 pesetas, a'i 6 por 100, 

emisión 1928. números 2.384 v 85 , 2.404 
y 5 , 3.376 al 81, 3.383 al 408, 6.940 al 44.
Sociedad Hispano-Alemana de Estudios, 

Sociedad Anónima
1 acción de 1.000 pesetas, emisión de 

1917, número 161.
Compañía Anglo-Española de Cemento 

Portland, S. A.
20 acciones de 500 pesetas, emisión de 

1929, números 2.896 al 915.
15 acciones de 500 pesetas, emisión de 

1909, números 76 al 90.
Urbanización y Construcciones, S. A.
96 acciones ordinarias de 500 peaetae, 

números 566 al 605, 2.197 al 262.
Compañía Arrendataria de La Gaceta de 

Madrid, S. A.
308 acciones*, de 1.000 pesetas, «misión 

1903, números 168 al 332, 358 a] 492, 
500, 493 al 99.
Sociedad Española de Oxidos y Pinturas

242 acciones do 500 peoetae, emisión 
1916, números 4.060 al 30L
Empresa Tirso García Escudero, S. A.

30 acciones de 500 pesetas, emi&ióc 
1913, números 1 al 30.
Alcoholera Vinícola de Levante, S. A.

16 acciones liberadas de la torio A, de 
1.000 pesetas, emisión' 1983, números 221 
al 30, 241 y 42, 217 al 20.

Azucarera de Madrid, S. A.
20 obligaciones de 500 pesetas, emi

sión 1901, números 2.261 al 70, 2.281 
ai 90.
Sociedad Española Importadora de Au

tomóviles, S. A. («S. E. I. D. A.»)
5 acciones de 1.000 pesetas , emisión 

1929, número© 760 at 84, 2.514 y 15.

Compañía Siderúrgica del Mediterráneo, 
Sociedad Anónima

1 extracto de inscripción de 20 accio
nes, de 500 pesetas cada una, número 
5.760. emisión 1930, acciones números 
47.¿95 al 614, a favor de doña RosaJina 
Palacios Can tiño..

Granja El Henar, S. A.
2 extractos de inscripción, números 140 

y 141, comprensivos, respectivamente, de 
10 y 17 acciones} dé 500 pesetas c.ada 
una, números 506 al 15, 516 al 29, 1.971, 
2.003, 2.027, a favor de don Cario® d-e 
Izaguirre y Maahwnbarreaa ed primero y 
doña Soledad Bachhnbarrena. «1 segundo.
Sociedad Colectiva Constructora de las

Cuadras del Hipódromo
5 acciones de 1.000 pesetas, númeroe 

41 al 46, a favor de M. Marquet.
Pesquerías del Sahara Español

14 acciones de la serie C, de 500 pe
setas, emisión 1908, nú meros 568 al 81.

Pescaderías Coruñesas, S. A.
5 acciones de 1.000 pesetas, omisión de 

1924. números 3.787 al 91.
Agrícola Industrial Navarra, S. A.
10 acciones preferentes de 500 pesetas, 

emisión 1920, números 3.341 al 46, 3.408 
al 12. ■

Fomento Español
5 resguarde* números 8, 465, 371, 279, 

1, comprensivos, respectivamente, de una 
| acción el primero; dos, el segundo; cin- 
¡ co, el tercero; diez, el cuarto; de 500 
¡ pesetas cada una, números 408, 9.527 y 
28, 9.101 al 5, 8.281 atí. 90, 1 al 100.

Sociedad Anglo-Española Cooper 
1 acción de 500 pesetas, serie A, nú

mero 1.919.
Auto Reparaciones, S. A.

60 tftnloe de una acción do 500 peso- 
tas, «misión 1930, números 141 al 200.
Compañía Española de Fomento en Afri

ca, S. A.
10 accione®, de 500 pesetas, emisión 

1900, número* 2.181 al 90.
Industrias Guillén, S. A.

20 acciones de 500 pesetas, «misión 
1923, números 881 al 900; las trece pri
meras a favor de don Antonio de Boní- 
f&z y Rico, y las restantes a nombre de 
doña Concepción Rico y Ortiz de Zarate.

Hoteles Unidos, S. A.
50 cédulas de fundador, emisión 1930, 

números 586 636.
10 acciones de 500 pesetas, emisión 

1930, números 4.426 al 35.
Mosaicos Nolla, S. A.

36 acciones de 500 peseta®, emisión de 
1920, númeroe 166 y 67, 674 aii 706.

Deportes y Espectáculos, S. A.
38 acciones de 500 pesetas, emisión de 

1926, números 411 al 48.
Hutchiosotu, Industrias del Caucho, S. A.

6 accione* dé 500 pesetas, emisión de 
1924, números 4.138, 4.587 al 90, 5.197.

Harry Walke, S. A.
9 acciones de la serie B, de 500 pe

setas, números 1.043 al 45, 1.047 al 52.
Dado on Madrid, a 12 de febrero de 

1940.—El Secretario, Hilario Dago.— El 
Juez Gubernativo, Alberto Garda Mar
tínez.

TRIBUNAL SUPREMO 
Sala Tercera

Cédula de notificación y requerimiento

En los autos del recurso contencio- 
so-administrativo que con el número 
15.902 se sigue ante la Sala Tercera de 
este Tribunal Supremo, interpuesto 
por don Rafael Reyes Rodríguez, con
tra Orden dictada por el Ministerio de 
Instrucción Pública eu 10 d« marzo de 
1936 sobre nombramiento de Catedrá
tico de lengua francesa del Instituto 
«Cervantes» a don Antonio Machado 
Ruiz, se ha dictado por dicha Sala 
una providencia que, con fecha 11 de 
febrero de 1942, dice así:

«La comunicación del Ministerio de 
Educación Nacional de 22 de enero 
último únase a los autos y requiérase 

1 a don Rafael Reyes Rodríguez por me- 
'■ dio de edict-o, que se insertará en el 
1 BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO,
1 para que en el término improrrogable 
de treinta dtas se persone en estos au
tos to constituya en forma representa
ción, con apercibimiento de tenerlo, 
por apartado y desistido del recurso si 
no lo verificare. — Martín-Blas.» (Ru
bricado.)

Y  con el fin de que sirva de notifi
cación y requerimiento a expresado se
ñor Reyes Rodríguez, cuyo actual pa
radero se ignora-, por disposición de la 
Sala expido la presente, que se inser
tará en ed BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, 'en Madrid, a 12 de febrero 
de 1942.— - Secretario,\ C-priano Mar
tín-Blas.

T62-A J

MADRID
Edicto

En virtud d e  providencia dictada con 
esta fecha por «1 señor Juez de Prime
ra Instancia número 20 de esta capi
tal, y en virtud de lo dispuesto en el 
articulo 71 del Reglamento de 3 de 
diciembre de 1870, se hace Saber que 
en dicho Juzgado se tramita Solicitud 
de don Carlos Gil Gárate. h ijo de 
Fausto y Luisa, nacido en Haro (Lo
grofio), casado, Coronel de Interven-
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ción del E jército del Aire, en súplica 
de que su h ijo  legítimo don Carlos 
G il Cat rejas. de ocho años de edad, 
y en atención a ser tratado y conocido 
por el apellido conjunto de Gil- de Gá- 
rate com o el primero de sus apellidos 
lleve com o primer apellido el de Gil 
de Gárate, y com o segundo, el de Ca- 
brej.as, o sea el primero de la madre, 
a fin de que puedan presentar su op o 
sición cuantos se crean con derecho a 
ello dentro del término de tres meses, 
a contar desde el día de su publica
ción.

Dado en Madrid,' a 15 de enero de 
1942. El Seo reta lio , Ricardo Alemán y. 
V> B.y El Juez de Primera Instancia- 
José Cortés.

950-A J

MADRID

Edicto
Don Enrique García Montero, Juez de

Prm itra instancia deí numero Ib cíe
esta capital.
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo se tramitan 
autos por el procea.m iento especial h i
potecario,. establecido en la Ley de dos 
de diciembre de mil ochocientos seten
ta y dos, prom ovidos por el Banco H i
potecario de España, representado por 
el Procurador don Santos de Ganda- 
rillas y Estrada, contra don Ram ón 
de Posada y Tabeada, m ayor de edad, 
casado empleado, de esta vecindad, so 
bre secutstro y posesión interina de 
una tinca hipotecada a la seguridad 
de un préstam o de treinta y s ete mil 
quinientas pesetas de principal, en cu
yos autos, en providencia .de treinta 
de enero anterior, he acordado ¡a ven 
ta en pública subasta nuevamente, por 
primera vez y término de quince días, 
doble y simultáneamente, de la finca 
hipotecada en la escritura de veintiuno 
de agosto de mil novecientos veintitrés, 
siguiente:

En San Lorenzo del Escorial.— Una 
parcela de terreno sita en el Real Si

ntió de San Lorenzo del Escorial, titu
lada «El Praciillo», al punto de los Ala- 
millos Cam no de Las Navas, hoy pa
seo de Carlos III, sin número de or
den. distrito' hipotecario de dicho Real ~ 
Sitio, en esta provincia. Tiene su fren- ( 
te. o sea el Este, a la calle plaza par
ticular \ entrada que se proyecta d e 
jar en el resto de terreno de que esta 
parcela se segregó, del mismo señor 
Posada y de don Fernando Enríquez 
de'Salam anca, con cuya calle lindá en 
linea de 15 metros por la derecha o 
Norte: en línea de 3L25 metros, con 
dicho resto de terreno, y en otra nor
mal a la anterior de 11.25 metros, con 
cam no servidumbre de paso a la fin 
ca de don Carlos Psdrós: por ia es
palda o Poniente, en línea quebrada 1 1

 de 37,50 metros y 7,50 metros, con arroyo
que separa esta parcela de la finca 

titulada <cEl Guindal», de don Carlos
  Padrós, y por la izquierda o Sur, con 
 parcela de don Fem ando Enríquez de

Salamanca. Com prende una superficie 
de 11.420,05 pies cuadrados, equivalen
tes a 886,65 metros cuadrados. Dentro 
de este terreno se está construyendo, 
una casa-hotel, denominada «y iila  Am
paro», que constará de dos plantas y 
ocupará 172 metros cuadrados, equiva
lentes a 2.215,96 pies cuadrados.

Es en el Registro de la Propiedad 'la  
¡ linca número mil ciento doce.

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar, doble y simultáneamente, en la 
Sala Aud'encia de éste Juzgado, calle 
del General Castaños, núm ero uno. 
M adrid, y en la de igual clase de San 
Lorenzo del Escorial, se ha señalado 
el día dieciséis de marzo próximo, a las 
once horas, y se llevará a efecto bajo 
las condiciones siguientes:

Primera Se tomará com o tipo de 
esta primera subasta el pactado por las 
partes en la escritura de constitución 
de h poteca, o  sea la cantidad de se
tenta y cinco mil pesetas.

Segunda. No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del expresado tipo.

Tercera. Que para tomar parte en 
el remate deberán consignar previa
mente los licitadores el diez por cien 
to efectivo del tipo de subasta, sin cu- 
vo requisito no serán admitidos.

Cuarta. Que si se hicieren dos pos
turas iguales, se abrirá nueva licita
ción entre los dos rematantes ante el 
Juzgado que conoce de los autos, ad
judicándose al m ejor postor.

Quinta. Que la cons gnación del pre
cio  se verificará a los ocho días si
guientes al de la aprobación del re
mate.

Sexta. Que los títulos de propiedad 
suplidos por certificación del Registro, 
se hallarán de manifiesto en la Secre
taría del refrendante, con los que d e
berán conform arse los lidtadores y sin 
derecho a exigir ningunos otros.

Séptima. Y  que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si  

.los hubiere, al crédito del Banco Hi-  
potecarío de España continuarán sub 
sistentes, entendiéndose' que el rema
tante los acepta y. queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, s n  
destinarse a su extinción el precio del  
remate. 1 . 

Dado en Madrid, a 2 de febrero de ] 
1942—El Juez. Enrique M ontero.—El 
S ecretare doctóv J iun  Infante 

982-4 J
MADRID 

Edicto 
Por el presente, yl en virtud de pro-  

videncia del señor Juez de Primera r

 Instancia número 21 de esta capital 
 dictada en el día de hoy en»los autos 
¡prom ovidos por el B anco 'H ipotecario  

de España con don Basilio Talavera 
 Ruiz, sobre secuestro y posesión inte- 
 riña de dos fincas hipotecadas en ga- 
 rancia de un crédito hipotecario de 
dos mil' setecientas cincuenta pesetas, 
se sacan a la venta por tercera vez en 
pública subasta las s guientes fincas; 

En Ciudad Real:-
1.a Un pedazo de tierra al s itio de 

La Barraca, Hoya de ios Sapos, d e  ca 
ber cuatro fanegas y once celemines, 
igual a tres hectáreas, dieciséis áreas 
y sesenta centiáreas. Lindante: al Nor
te y Saliente, con tierras del señor 
Marqués de Tre.viño; M ediodía / here
deros de Segunda Talavera (antes, los 
de don Manuel Torcallo), y Poniente, 
el carr.l de La Barraca.

2.a Otro pedazo de tierra de seis fa 
negas y cuatro celemines, o sean cua
tro hectáreas, siete áreas y ochenta y 
tres centiáreas de extensión superficial, 
o la que haya dentro de sus linderos, 
en el hored 'm iento < la Aldea de Las 
Casas, sitio de Los Borregos, titulado 
Borrego. Lindante: al Norte, con la 
Senda del G ato: Sur. con 1'erras de 
Manuel Plaza y Plaza; al Este, otra 
de doña Guía Plaza, y al Oeste, con 
el Cerrojo de las Casas, propio de he
rederos de don Am brosio López Sa- 
lazar.

D icha subasta tendrá lugar, doble y 
s.m ultáneam ente, en este Juzgado y 
en el de Primera Instancia de Ciudad 
Real el día veintiséis de marzo pró
xim o y hora de las once y media, ba
jo  las siguientes condiciones:

Primera. Las -referidas fincas salen 
a pública subasta por tercera vez sin 
sujeción a Lpo.

Segunda. No se adm itirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del precio que sirvió de tipo para la se
gunda subasta, o sean 4.500 pesetas por 
la primera finca y 2.250 por la segun
da, debiendo consignar previamente 
los licitadores, para tomar parte en él 
remate, el diez por ciento de las ex
presadas cantidades, bien en la Caja 
General de D,epós tos o. en la mesa 
del Juzgado, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

Tercera. Si se hiciesen dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes, y la consigna
ción del precio se verificará a los ocho 
días siguientes al de la aprobación del 
rem ate; y 

Cuarta Que 'los títulos, suplidos por 
certificación del Registro, se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría, debien
do conform arse con ellos los licitado- 
res. sin tener derecho a exigir n ingu
nos otros, y que las cargas y gravám e
nes anteriores y los p re feren tes /s i los
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hubiere, al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que e 
rematante los acepta y queda subroga 
do en la responsabilidad de los mis 
mos, sin destinarse a su extinción e 
precio del remate.

Dado en Madrid, a 5 de febrero d; 
1942.--El Secretario, José Roda.—Vist< 
bueno: El Juez de Primera Instancia 
Cortés.

963-A J
MADRID

Edicto
Por el presente, y en virtud de pro 

videncia del señor Juez de Primera 
Instancia número 21 de esta capital 
.dictada en el día de hoy en los auto¿ 
promovidos' por el Raneo Hipotecarle 
de España con don Diego Sánchez Re
seco y Olivares, sobre secuestro y pose 
sión interina de una finca hipotecada 
en garantía de un préstamo de mil se
tecientas cincuenta pesetas, se saca a 
la venta por segunda vez en pública 
subasta la siguiente finca:

Una casa señalada- con el número 33 
de la calle del Huerto, en Villanuevs 
de la Serena, de ignorada extensión 
superficial, que tiene su fachada al 
Saliente y linda ¡por la derecha, entran
do, con casa de Francisco Tapia; poi' 
la izquierda, con otra de los herede
ros de Manuel García Ortega, y por 11 
espalda, con otra de Benito Escobar.

Dicha subasta tendrá lugar, doble y 
simultáneamente, en este Juzgado y 
en el de Primera Instancia de Villa - 
nueva de la Serena, el día veintiséis 
de marzo próximo y hora de las. once, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera. La referida finca sale a 
pública subasta por segunda vez con 
la rebaja del Veinticinco por ciento, en 
>1 precio de dos mil seiscientas vein 
¿cinco pesetas.

Segunda. No se admitirán posturas 
lúe no cubran las dos terceras partes 
¿el expresado tipo, y para tomar par- 
e  en la subasta deberán consignar pre
samente los licitadores en la mesa 
leí Juzgado o en la Caja General de 
>epósitos el diez por ciento de las 
«presadas dos mil seiscientas veinti
cinco pesetas, sin cuyo requ;síto no se- 
án admitidos.

Tercera. Si se hiciesen dos postu- 
as iguales, se abrirá nueva licitación 
ntre los dos rematantes. La consigna
rán del precio se verificará a los ocho 
fas siguientes al de la aprobación, del 
emate; y
Cuarta. Los títulos suplidos por cer- 

iflcación del Registro de la Propiedad 
q hallarán de manifiesto en Secretaría 
asta el acto del remate, debiendo con- 
:> miarse con ellos los licitadores, sin 
mer derecho a exigir ningunos otros, 
las cargas y gravámenes anteriores y

 los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res-

i ponsabilidad de. los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re- 

! mate.
> i Dado, en Madrid, a 5 de febrero de 
, 1942.—El Secretario, José Roda. — E3 

Juez de Primera Instancia, Cortés,
964-A J

MADRID
Edicto

El señor Juez de Primera Instan- 
, cía del número 16 de Madr.d, en pro- 
, videncia de este día, dictada en autos 
, de mayor cuantía promovidos por don 

Manuel Albizu Iriarte, representado
* por el procurador don W. Mario R e

cuero, contra don Nicolás Saugar Gar
cía, y por su fallecimiento, contra sus 
herederos, sucesores, causa-habientes o 
quienes legalmehte representen sus de
rechos. cuyos nombres y domicilios se 
desconocen, sobre reclamación de v.e:n-

; tisiiete. mil quinientas pesetas de prin- 
| cipal, intereses legales y costas, ha 

acordado admitir a trámite la expre
sada demanda y conferir traslado de 
ella a los demandados, herederos, su
cesores, causahabientes o quienes le
galmente representen los derechos dé 
don Nicolás Saugar García, a los que 
se emplaza por segunda vez por me
dio de este ed ctq para que en el pla
zo de cinco días improrrogables com
parezcan en los autos, personándose en 
forma, haciéndoles saber que las co
pias simples de la demanda y de sus 
documentos se encuentran a su dis
posición en Secretaría, y apercibiéndo
les que, transcurrido ese término, se
rán declarados en rebeldía y se dará 
por contestada la demanda-, notificán
dose en estrado¿ las providencias que 
recaigan.

Madrid, 12 de febrero de 1942.—El 
Secretario P. S., Angel VI triz.—Visto 
bueno: El Juez d)e Primera Instancia, 
Enrique Montero.

9T2-A J
MADRID

Edicto
Por el presente, y en virtud de pro

videncia del señor Juez de Primera 
Instancia número 21 de esta capital,/ 
dictada en el día de hoy en loe autos 
promovidos por el Banco Hipotecario 
de España con doña Francisca Martí
nez Villalón sobre secuestro y pose
sión interina de una finca hipotecada 
en garantía de un préstámo de 31.500 
pesetas, se saca a la venta' por primera 
vez en pública subasta la siguiente

Finca, en Aguilar de Campos.—Una 
granja de explotación, conóc:c? con *rl 
nombre de «Granja Martínez Villalón#,

compuesta de casa labor y terreno la
brantío, en el siito llamado Toro d$l 
Rey, que ocupa seis hectáreas, dos 
áreas y cuarenta y nueve centiáreas, 
de las que corresponden a la edifica
ción, que es sólo de planta baja, tres 
áreas, ochenta centiáreas, y linda: al 
Este, senda de Villalón a VilLamuriel; 
Sur, de Tordemirón; Oeste, tierra de 
Ecequiel Blanco y Norte, otra de Ra
mona Blanco. También forman par
te de la finca descrita veintiocho pre
dios o terrenos más.

Dicha subasta tendrá lugar, doble y 
simultáneamente, en este Juzgado y en 
el de primera Instancia de Villalón el 
día veintisiete de marzo próximo y 
hora de las once, bajo las siguientes 
condiciones:

Primera. La referida finca sale a 
pública subasta por primera vez en la 
cantidad de setenta y tres mil pesetas.

Segunda. No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del expresado tipo. Para tomar parte 
en ¡a subasta deberán consignar pre
viamente los Incitadores, en la mesa 
del Juzgado o en la Caja General de 
Depósitos, el diez por ciento de las 
expresadas setenta y tres mil pesetas, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera. /S i se hiciesen dos posturas 
iguales, se abpirá nueva licitadón en
tré ios dos rematantes. La consignación 
del precio se verificará a los ocho días 
siguientes al de la aprobación del re
mate.

Cuarta. Los títulos, suplidos por 
certificación del Registro de la Propie
dad, se hallarán- de manifiesto en Se
cretaría hasta el acto del remate, de
biendo conformarse con ellos los lici
tadores, sin tener derecho a exigir nin
gunos otros, y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y que
da subrogado en }a responsabilidad de 
los miamos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Madrid, a 9 de febrero de 
1942.—El secretario, José Roda.—Visto 
buepo: El Juez- de Primera Instancia* 
Cortés.

966-A J
MADRID

Edicto

En virtud de providenc a dictada con 
esta fecha por el Juzgado de Primera 
Instancia número 1 (Decano), en loa 
a utos instados por el Banco Hipoteca** 
rio de España contra doña Ireñe SfcU 
rambell pujalte (hoy, sus hijos doña 
Francisca y don Miguel Pina Miram- 
oell-y su viudo, don Alfredo Pina V i
ña!) .sobre secuestro; posesión interina 
/ y,epfca (ie Ja* fincas que jdespués ¿e
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describirán, se anuncia por el presen
te la venta en pública subasta de nue
vo, por primera vez, de dichos inmue
bles, que son los siguientes:

1.° Ocho jornales, o sean 5 hectá
reas, 17 áreas y 44 centiáreas de tie
rra secano o cereales con algunas hi
gueras. sita en término de Monforte 
uel Cid, partido de la Asena. Lmda: 
Norte, con sierra de la. Fuente; Sur, 
con Ramón Beltrán; Este, con vere
da, y Oeste, con Micaela Miraanbell y 
Ramón Beltrán.

2.° Seis tahullas y siete octavas, o 
sean 74 áreas y 11 centiáreas, con 25 
decímetros de tierra secano en térmi
no de Montorte del Cid, partido del 
Llano. Linda: Norte, herederos de Nie
ves Miralles; Sur, Micaela Mirambell; 
Este, Em:iio Pérez Verdú, y Oeste, ca
mino.

El remate tendrá lugar, doble y si
multáneamente, en las Salas Audien
cias del expresado Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, núme
ro 1, Madrid, y en la de igual clase 
de Nove Ida, el día veintitrés de marzo 
próximo, a las once y media de su ma
ñana, previniéndose a los licitadores:

Que las referidas fincas salen a su
basta por primera vez y por los tipos» 
respectivamente, de cinco mil pesetas 
y cuatro mil pesetas la segunda, con
venidos al efecto en la escritura de 
préstamo base del procedimiento, no 
admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de los expre
sados tipos, y para tomar parte en el 
remate deberán consignar previamente 
los licitadores, y en efectivo, el diez 
por cieñto del tipo de la finca que de
seen licitar; que los autos y log títulos 
de propiedad, suplidos por certificación 
del Registro, están de manifiesto en 
la Secretaría del que refrenda, enten
diéndose que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación aportada, y 
que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito que reclama el Banco conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el rvrecio del remate.

Dado en Madrid, a 4 de febrero de 
1942—El Juez, Juan de Pacheco.—El 
Secretario, doctor Juaii Infante.

ARCELONA 
Edicto

En providencia del día de hoy, dic
tada por el señor Juez de primera Ins
tancia del Juzgado número 5, de esta 
ciudad, en los autos de juicio declarati
vo de mayor cuantía que se siguen an
te el mismo por don Alberto Bernis 
Gomas, contra don Buena#ea&$ga Bar. 
ba Ferré, por el presente se, cite a los

ignorados herederos de dicho don Bue
naventura Barba Ferré, que falleció en 
esta ciudad el día 21 de noviembre úl
timo, para que dentro del término de 
nueve dias se personen en forma en 
los referidos autos, bajo apercibimien
to de que si no comparecen, seguirá el 
juicio su curso en rebeldía de los mis
mos.

 Barcelona, 28 de enero de 1942.—El 
Secretario, Juan C. Vilfuendas.

978-A J
OVIEDO

Cédula de em plazam iento y  notificación 

El señor Juez de Primera Instancia 
del partido, en autos de menor cuan
tía, promovidos por el Procurador don 
Luis Miguel Bueres, en nombre de don 
Domingo Rodríguez Fernández, contra 
don Manuel Díaz Villabella, mayor de 
edad, ausente, en paradero ignorado, y 
otros, sobre servidumbre, acordó se em
place a los demandados, como lo veri
fico por medio de la presente, al ex
presado don Manuel, para que en el 
término de nueve días comparezca en 
estos autos, previniéndole que las co
pias de la demanda y documentos las 
tendrá a su disposición en la Secreta
ría de este Juzgado para serle entre
gadas si compareciere,' y que de no 
hacerlo le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

A la vez notifico al expresado de
mandado don Manuel Díaz Villabella 
las providencias dictadas en dichos au
tos, que dicen así:

«Providencia.—-Juez, señor Martín.— 
Oviedo, quince de enero de mil nove
cientos cuarenta y dos.

Por presentados el anterior escrito y 
documentos que le acompañan, con seis 
copias simples de todo, y cuando se 
presente, otra copia más de todo ello 
—pues son siete los demandados—, y 
se firmen por el Procurador todas las 
aportadas, se acordará como sea pro
cedente.

Lo mandó y -firma S(. S. Doy fe.—Fe
derico Martín y Marah. — Ante mí, 
A. López Moteno.» (Rubricados.)

«Providencia.—Juez, señor Martín.— 
Oviedo tres de febrero de mil novecien
tos cuarenta y dos.

Por presentados los dos anteriores 
escritos y documentos que acompaña
ron al primero, con siete copias' sim
ples de éstos y aquél. Se admite la de
manda que se formula, lá que se sus
tanciará por los trámites del juicio de
clarativo de menor cuantía, confirien
do traslado de ella con emplazamien
to a fes demandados don Femando 
Díaz Villabella, doña Joaquina Díaz 
Villaibella, doña "Carmen Díaz Villabe
lla, doña Angeles Díaz Villabella, don 
Manuel Díaz Villabella, don Enrique

Valdés Díaz Villabella y don Enrique 
Valdés Camarino—éste, como represen
tante legal de sus hijos, menores de 
edad, doña María y don Fernando VáL 
dés y Díaz Villabella—, para que en el 
término de nueve días comunes com
parezcan en el juicio.

Por hallarse en ignorado paradero el 
don Manuel Diaz Villabella, hágasele 
la notificación de esta providencia y la 
anterior por medio de edictos, en la 
forma determinada en el artículo 269 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, in
sertándolos en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de esta provin
cia y fijándolos en el tablón de edic
tos de este Juzgado, haciéndole al pro
pio tiempo el emplazamiento acorda
do, previniéndole que ¡as copias de la 
demanda y documentos las tendrá a 
su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado para serle entregadas si com
pareciere.

Teniendo en cuenta lo establecido en 
el artículo 684 de dicha Ley Procesal, 
en relación con el 683 de la misma, 
se entenderá que los demandados que 
están en paradero conocido quedan 
emplazados, a, la vez que para compa
recer, para • contestar a la demanda, 
pudiendo verificar esto hasta la fecha 
en que lo lleve a cabo el otro litigante 
o se le * tenga por contestada la de
manda.

Respecto al primer otrosí del escrito 
de demanda, por hecha la manifesta
ción que contiene, y en cuanto a su 
segundo y'tercero, hágase como se so
licita.

Lo mandó y firma S. S. Doy fe.—Fe
derico Martín.—Ante mi, A. López Mo
reno.» (Rubricados.)

Oviedo, 4 de febrero de 1942.—El Se
cretario, A. López Moreno.

959-A J

GETAFE
Se anuncia la muerte sin testar ed 

8 de noviembre de 1936, hallándose 
evacuada en Cañada del Hoyo, de Pa
trocinio Díaz Deleyto, natural y vecina 
de esta villa, hija de Maximiliano' y 
Francisca, de cuarenta años, soltera.

Los nombres y grados de parentesco 
aquellos para quienes se reclama la 

herencia son Angel y  Guadalupe, her
manos de doble vinculo.

Y se llama a los que se crean con 
igual o ' mejor derecho para que com 
parezcan ante el Juzgado a reclamario 
dentro del término de treinta días, ba
jo  apercibimiento de pararles el per
ju icio/a  que haya lugar.

Getafe, 9 de febrero de 1942.—El 
Juez de Primera Instancia, Antonio 
Córdova.—El Secretario, Antonio Sanz.

96il-A J 
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TETUAN
Edicto

Don Ramón Pérez y Alcalá del Olmo, 
Juez. de Primera Instancia de esta 
ciudad y su jurisdicción accidental. 
Por el presente edicto hago -saber: 

Que en este Juzgado se siguen autos 
de abintestato con él número 67 de 
1041, por fallecimiento dei legionario 
francisco Gómez Bautista-, hijo dé Jo
sé y de María, natural de Ayamonte 
(Hqelva), de diecinueve años de edad, 
de estado soltero, de oficio jornalero, 
que falleció en la ojperación efectua
da sobre el Qer-ro de Aiberiza, sector de 
Alcalá la Real (frente de Granada) el 
día 28 de mar^o de 1936, en los que 
se ha acordado llamar por medio' del 
presente a los parientes más próximos 
del finado o a los que se crean con 
derecho a la herencia, con el fin de 
que dentro dei término de treinta días 
y Otros treinta más que se conceden 
en atención a la distancia que media 
de esta ciudad al sitio donde puedan 
encontrarse, comparezcan ante e s t e  
Juzgado por sí o por medio de legí
timos representante,* a reclamarla, en
tendiéndose que dicho término áe con
tará desde el siguiente día al eñ que 
el presente sea inserto en los periódi
cos oficiales.

Dado en Tetuán, a 10 de febrero de 
1942.—El Juez de Primera Instancia, 
Ramón Pérez. — El Secretario, Jaime 
Fernández.

161-A J
VITORIA

Edicto
Don Antonio Sevilla García, Juez de 

Primera Instancia de la ciudad de 
Vitoria y su partido,.
Hago saber: Que por don Lucio León 

García y Echevarría, rqgyor de edad, 
casado Odontólogo y natural y vecino 
de ésta ciudad, se acudió ante este 
Juzgado con escrito documentado soli
citando la unión de sus apellidos pater
no, García, y el materno, Echeverría, 
para poder usarlos en uno solo y pri
mero, de García-Echeverría, fundándo
se para ello en que durante toda su vi
da viene usando y siendo conocido en 
sus relaciones sociales y profesionales, 
por sus apellidos paterno y materno 
unidos, lo que justificaba por medio 
de documentos y recibos de entidades 
bancarias. comerciante^, etc., etc.

Lo que se hace público por medio 
del presente edicto, qué se insertará 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO y en el de esta provincia de Alava. 
a fin de que puedan presentar su opo
sición ante este Juzgado cuantos se 
crean con derecho a ello, señalándoles 
a tal efecto el perentorio término de

tres meses, a contar desde el día de la 
publicación.

Dado en Vitotia, a 30 de enero de 
1942.—El Juez, Antonio Sevilla—El Se
cretario, Lorenzo de la Miquera.

946-A J
CARMONA

En los autos de juicio declarativo 
menor cuantía, seguidos en este Juga
do, de que se hará expresión, ge dic
tó la siguiente 

«Sentencia.—-En la ciudad de Carmo- 
na, a veintiséis de enero de mil nove
cientos cuarenta y dos.

Vistos por el señor don Manuel Diaz 
VUlasante, Juez Municipa/1 suplente, 
Letrado, de Carmona y accidental de 
Primera Instancia de este- partido, los 
presentes autos de juicio declarativo 
de menor cuantía, seguidos a instancia 
de don Antonio Barrera Roldan, ma- 
yof de edad, casado, mecánico y vecino 
de esta población, representado por el 
Procurador don Gerardo Pérez Váz
quez y defendido .por el Letrado don 
José Maila Domenech Romero, contra 
don Agatón Ecija García, fnayor de 
edad y de £omic:lio y paradero desco
nocidos, declarado rebelde, sobre re
clamación de dos mil ciento ochenta 
y tres pesetas; y 

Fallo: Que debp absolver y absuel
vo a don Agatón Ecijá García de la 
demanda contra él interpuesta por don 
Antonio Bañera Roldan, imponiendo 
a éste el pago de las costas.

Notífíquese esta'sentencia al deman
dado rebelde en la forma prevenida 
en el artículo 769, en relación con el 
283 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
publicando el encabezamiento y. pa*rte 
dispositiva en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, de no solicitarse 
la notificación personal en el término 
de una audiencia.-
• Asi por ésta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en- primera instancia, 
lo pronuncio^ mando y firmo.-—Manuel 
Díaz V:llasante.» (Rubricado.)

Publicación: Leída y publicada ha 
sido la sentencia que antecede por el 
señor don Manuel Díaz Villasante, Juez 
Municipal suplente, Letrado, de esta 
ciudad en ,funciones de Primera Ins
tancia de la misma y su . partido, que 
la suscribe, hallándose celebrando au
diencia públ'ca en el día de su fecha 
en este Juzgado, y como Secretario del 
mimos certifico.—Carmona, veintiséis 
de enero de mil novecientos cuarenta 
y dos.—L. José de Lara. (Rubricado.O 

En cumplimiento* a providencia de 
esta fecha, y para que sirva de noti
ficación- ai' demandado rebelde, don 
Agatdn ífcija García, de domicilio y 
paradero desconocidos, expido la pre
sente eri Carmopa. a 31 de enero de 
1942—El Secretario, José Lara.

945-Á J

R E U S
Edicto

Don Juan Bofarull Monqr, Abogado, 
Juez Municipal, en funciones de Pri
mera Instancia, de la ciudad y par
tido de Reus.
Hago saber: Que en este Juzgado, 

y a instancia de doña Antonia Marcó 
Aymarni, se instruye expediente sobre 
declaración de fallecimiento de don Jo
sé María Cabré Orivillé, hijo de PCdra 
Cabré Matéu y de María Crivillé Ara
gonés, natural de la villa de Alforja 
(Tarragona), que nació en diecinueve 
de marzo de mil ochocientos ochenta, 
y seis y tuvo su domicilio en dicha vi
lla de Alforja,, viviendo en compañía 
de sus padres hasta* la edad-de vein
te áñqs, o sea hasta el año mil nove
cientos seis, que se marchó de su do
micilio, sin que desde entonces se haya 
sabido fiada más del mismo, ignorán
dose su paradero. '

En su virtud se expide el presente, 
anunciando la tramitación del referido 
expediente y la desaparición del José 
María Cabré Crivillé, para que toda3 
cuantas personas puedan dar noticias 
del mismo comparezcan ante este Juz
gado a manifestarlo dentro del térmi
no de quince días.

Dado en Reus, a 15 de diciembre de 
1941,—El Juez, Juan Bofarull.—Ante 
mí, Joaquín Calvo. v

976-A J
MARQUINA

Edicto
Don Pedro Goyogana Ugarte, Juez de 

Primera Instancia en funciones de 
Marquina y su partido.
Hago saber: Que a instancia de don 

Cástor Uriarte Aguitreamalloa, en con
cepto de Director Gerente de la Socie
dad Anónima «Esperanza y Compar 
ñía», domiciliada en esta villa, se ins
truye expediente para ¿a cancelación 
total de mil obligaciones simples de 
doscientas cincuenta peseta^ cada uha, 
convertidas en hipotecarias por escri
tura autorizada por el Notario de Mar- 
quina en 13 de diciembre de 1933, de 
las cuales han sido amortizadas e in
utilizadas novecientas noventa y una 
obligaciones, según se acredita por las 
oportunas copias de las actas notaria
les, que han sido presentadas con el 
resguardo de la Caja de Depósitos de 
la provincia, que acredita la consigna
ción de dos mil doscientas cincuenta 
pesetas, • importe de las nueve obliga
ciones en circulación y sus intereses 
pendientes de pago, cuyo detalle es él 
siguiente:

Obligaciones números 267, 266, 269 
y 270, con el cupón número 8 hasta 
el 19 (pagadero el l .• de enero de 1940) , 
o sean 12 cupones cada una, que su-
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ponen mil pesetas los títulos y trescientas 
treinta y tres los cupones.

Obligaciones números 653, 654, 655 y 
656. con el cupón número 7 al 19, o 
sean 13 cupones -cada una, que supo 
nen mil pesetas los títulos y 357,50 los 
cupones; y 

Obligación.número 684, con el cupón 
número 9 hasta el 19, que suponen 
250 pesetas él título y 75,65 los cupo
nes.

Y  de acuerdo con lo preceptuado en 
el párrafo quinto del artículo 82 de la 

’ Ley Hipotecaria, se llama por este pri
mer edicto y tiempo de dos meses, a 
partir de su publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, a cuan
tos se consideren con dérecho a la can
celación aludida.

Marquina, a 3 de febrero de 1942 — 
El Juez de Primera Instancia, Pedio 
Govogana.—Ei Secretario, M. Risquete. 

979-A J
BOLTAÑA

Edicto
Don David Mainar Pérez, Notario de 

Bol taña.
Hace saber: Que en el expediente de 

reconstitución del testamento de los 
vecinos de Benasque don Marcial Rio 
Mora y doña Asunción Mora Juste 
se ha apiazado la celebración de la 
prueba hasta el día dos de marzo de 
m:l novecientos cuarenta y dos. < 

Boltaña, a 30 de enero de 1942.—El 
Notario Instructor, David Mainar Pé
rez.

974-A J -
CAMBADOS

El Juez de primera Instancia del par. 
tido de Cambados.
A los efectos de .lo  dispuesto en el 

artículo 2.038 de la Ley rituari-a civil, 
hace público que, a instancia die Car
men Flores Lago, de Cea (Villagarcíe 
de Arosa, se tramita, expediente sobre 
declaración de presunción de muerte 
de su marido, Francisco Tobío Rodrí
guez, de setenta y tres años de edad, 
hijo de José-Ramón y de Rosa, labra
dor, natural y vecino de Cea, el cual 
se ausentó para América pasa de trein
ta años.

Cambados, 16 de enero de 1942.—El 
Juez, Manuel Hojo Tajo.—El Secreta
rio, Darlo Jiménez.

150-X-A. J.
y 2.a 16-2-1642 

AVILES
Don Antonio Muñiz Alvarez, Juez de 

Primera Instancia de¿ partido de 
Avilés.
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

a instancia de don Jesús González Fer
nández, vecino de Peñáullán, Pravia, ae 
tramita expediente sobre declaración de

ausencia de don Joaquín Suárez viudo 
de doña Celestina Fernández García, 
fallecida éh Riveras, de Soto del B am n 
eJl día dieciséis de mayo de mil nove 
cientos doce, y de los hijos de ambos, 
don M arino y doña Teresa Suárez Fer
nández, que se ausentaron a raíz de di
cho fallecimiento, con dirección a Bue
nos Aires, sin que' de ellos, se haya te
nido. noticias desde hace más de veinte 
años.

Y para su publicación por dos veces, 
con intervalo de quince días, en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L E S T A D O , a los 
fines del artículo .2.038 de la Ley de 
Enjuiciam iento C ivil, libro el presente.

Dado en Aviles, a dieciocho de ene
ro de mil novecientos cuarenta y  dos.— 
El Juez, A. M uñiz A lvarez.—  E] S e 
cretario, Francisco G . Robes, Oficial 

547-X-A . J. y  2.» 16-&—942

A T E C A
Don Antonio Noguerol y Martíúez, L i

cenciado en Derecho, Füosofía y Le
tras, y  Secretario de este Juzgado d e  
Primera Instancia de Ateca y au par
tido.
Doy fe: Que en el incidente die po

breza que se dirá, seguido en este Juz
gado, se dictó la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son del 
tenor siguiente:

«Sentencia.—En Ateca, a 28 de enero 
de 1942.^-Don Joaé Larrumbe Máldona- 
do, Juez de Primera -Instancia de la 
mis,ma y su partido, habiendo visto loe 
presentes autos incidentales de pobreza, 
seguidos en eete Juzgado a instancia de 
donr Emeterio Martínez Laigleeia, • ma. 
yor de edad, casado, jornalero, y de esfta 
vecindad, representada por el Procura
dor aon César Ortega Lozano, y dirigi
do por él Letrado don Luis del Campo 
Armijo, contra don Amado Montón Pé
rez, mayor de edad, industrial y domi
ciliado en Ateca, declarado rebelde en 
au/tos; en lofc que ha sido parte también 
e} señor Abogado del Estado en esta 
provincia, en representación átíí Esta
do, y asimismo, por delegación dé aquél 
y en su representación, el señor liquida
dor del Impuesto dé IDéredhoe Reales dé 
este Partido, sobre declaración de los be
neficios de pobreza, para utilizarla el 
demandante en juicio de mayor ouantía 
contra dicho demandado, y 

Fallo: Que estimando la demanda, de
bo declarar y declaro pobre, en sentido 
legalL y con facultad1 de usar los benefi» 
oíos que para los de tai carácter atri
buye el artículo 14 de la Ley de Enjui
ciamiento.’ Civil, á don Emeterio Martí
nez Laiglesia, para litigar coñ don Ama
do Montón Pérez, en sutes de mayor 
cuantía por ledamáción de mejoras y 
otros extremos; toco ello sin perjuicio 
de las demás disposiciones légales, y sin 
hacer «copres^ imposición de costas.— 
A«f por esta mi sentencia, que se noti

ficará a las partes en la forma legal y 
al demandado por edictos si dentro del 
plazo legal no solicita ¡a notificación 
personal, por su rebeldía en autos, lo 
pronuncio, mando y firm o.— José Larrum
be. (Rubricado.)» Publica a a dicha sen
tencia el mismo día de su fecha.»

Y  cumpliendo «lo acordado, para que 
sirva de notificación en forma al de
mandado rebelde don Amado M ontón 
Pérez, expido, y firmo el presente, para 
su inserción en los periódicos oficiales, 
en Ateca, a 11 de febrero de 1942.— El 
Secretario. Antonio Noguerol y M artí
nez.— El Juez (ilegible).

163-A. J.

ANUNCIOS DE INCOACION 
DE EXPEDIENTES DE RES

PONSABILIDADES 
POLITICAS

Conforme a los artículos 45 y 46 de la Ley 
de 9 de febrero de 1930 (B. O. número 
14) se hace saber que, vor aparecer indi
cios de responsabilidad política, se ha 
incoado expediente de responsabilidad con- 
tra las personas que se indican en las si. 
quiéntes relaciones. Igualmente se haoe 
saber que deben prestar declaración cuan
tas personas tengan conocimiento de la con. 
ducta política y social de los inculpados, 
antes o después de la iniciación del Mo
vimiento Nacional, asi como indicar la 
existencia de bienes a aquéllos pertene. 
cientes. pudiendo prestarse tales declara- 
ciones ante el propio Juez que instruye el 
expediente o ante el de Primera Instan, 
cia o Municipal del domicilio del decía, 
rante, los cuales remitirán a aquél las 
declaraciones directamente el mismo dia 
que las reciban, y que ni el fallecimiento, 
ni la ausencia, ni la incompatecencia del 
presumo resportsohh. detendrá la tramitam 
ctón y fado del expedienté.

ZARAGOZA
M 8r. Juez Instructor Provincial de Rea- 

ponáa/bUidades Políticas de Zaragoza. 
Hace saibor: Que en este Juzgado y

por orden del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas se incoa expe
diente contra los siguientes incudjpados: 

Jesús Esteban Estebau, labrador, ca
sado, vecino de Daroca.

J.ojsé Enfedaque Lasala, vecino dé Cin
co Olivas.

Lorenzo. Dieste R os, soltero, vecino 
de San Juan de M ozarrifar-Zajagoza.

Esteban Cabezas Almenara, labrador, 
casado, vecino .de Casetas.

Francisco Canipodarve Cuello, vecino 
de Zaragoza.

Blas Cirés García, casado, vecino de 
Layana.

Pascual Chistarán Bieása, del campo, 
soltero, vedno dé Ffcwencia do Jalón.

Miguel Calvo Ürieta, jornalero, casa
do, vpoino de Léoera.

Germán Cotaina Sánoheiz, casado, la
brador, vecino de Herrera de loe Na
varros.

Pedro Cano Anadón, veoino de .M on- 
tañana.

Bruno -Cabeza. Gil, veeino de Remo
linos.


